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Sesíón Ordlnaría áe Ca6ífáo 
.'A.9osto 23 áe 2022 

EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, siendo las 

08:30 ocho horas con treinta minutos del día 23 veintitrés de 

agosto de dos mil veintidós, reunidos en el Salón de Cabildo 

los Síndicos Municipales: Miguel Ángel Torres Olguín y 

Juliana Rosario Hernández Quintanar y los Regidores: María 

Concepción Reséndiz Rodríguez, Fátima Yadira Montes Fraire, 

Isaac Jiménez Herrera, Carlos Habacuc Ruí z Uvalle, Martha 

Fabiola Larrondo Montes, José Manuel Sánchez Nieto, José 

Arturo González Córdoba, María del Carmen Presa Ortega, 

Adriana Fuentes Cortés, José Luis Aguilera Rico, María Alemán 

Muñoz Castillo, Marco Ál varez Malo Labastida, Ivonne 

Olascoaga Correa, el Presidente Municipal Mtro. Luis Bernardo 

Nava Guerrero y el M. en D. Jesús Roberto Franco González, 

Secretario del Ayuntamiento; con el objeto de celebrar la 

Sesión Ordinaria de Cabildo de conformidad con el siguiente 

O R D E N D E L D Í A 

l. LISTA DE ASISTENCIA 

2. DECLARACIÓN DE QUÓRUM Y APERTURA DE LA SESIÓN. 

3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO CELEBRADA EL 9 DE AGOSTO DEL 2022. 

4. INFORME DE ACTIVIDADES Y RESULTADOS DEL INSTITUTO 
MUNICIPAL DE PLANEACIÓN, CORRESPONDIENTE AL PERIODO 
COMPRENDIDO DEL 30 DE lmRZO AL 30 DE MAYO DEL AÑO 2022. 

5. ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE 
CONSTITUYEN LAS COMISIONES PERMANENTES Y TRANSITORIAS DE 
DICTAMEN DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO 2021-2024. 

6. INFORME DE COMISIONES: 

I. COMISIÓN DE GOBERNACIÓN: 

1) Acuerdo por el que se autoriza llevar a cabo la 
Sesión Solemne de Cabildo a efecto de que el 
Presidente Municipal de Querétaro rinda su Primer 
Informe de Gobierno sobre el Estado que Guarda la 
Administración Pública Municipal. 

II. COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y DE LA MUJER: 

2) Acuerdo por el que se aprueba el Programa "Con 
Ellasª y sus Reglas de Operación. 
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III. COMISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS: 

3) Acuerdo que autoriza la actualización de la tarifa 
por el Servicio de Disposición Final de Residuos 
Sólidos Municipales en el Relleno Sanitario. 

IV. COMISIÓN DE HACIENDA PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA: 

4) Acuerdo por el que se reconoce como beneficiaria 
del finado José Francisco Guerrero Granados a la 
ciudadana Verónica Hernández Hernández y se aprueba 
dar inicio al trámite de pensión por muerte. 

5) Acuerdo por el que se reconoce como beneficiaria 
del finado Raúl Ramón Núñez Montolla a la ciudadana 
Esther Moreno Gudiño y se aprueba dar inicio al 
trámite de pensión por muerte. 

6) Acuerdo por el que se reconoce como beneficiaria 
del finado Felipe Sctntiago Rico Lima a la ciudadana 
Ma. Del Puebli to Jiménez García y se aprueba dar 
inicio al trámite de pensión por muerte. 

7) Acuerdo por el que se instrumenta el mecanismo y se 
actualiza el uso del inmueble propiedad Municipal 
que ocupa actualmente el Crematorio. 

8) Acuerdo por el que se autoriza celebrar en 
representación del Municipio de Querétaro un 
Convenio de Adhesión y un Convenio de Colaboración 
respecto del tramo carretero Federal comprendido 
del kilómetro 207+000 al 212+100 de la Carretera 
Federal México-Querétaro. 

V . COMISIÓNES UNIDAS DE HACIENDA PATRIMONIO Y CUENTA 
PÚBLICA Y DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA: 

9) Acuerdo por el que se Autoriza la enajenación 
onerosa mediante venta directa del microlote 
ubicado en Calle de la Amargura colindante al 
predio identificado con clave catastral 14 01 001 
31 114 077, Fraccionamiento Lomas de San Pedri to 
Peñuelas, Delegación Municipal Epigmenio González. 

10) Acuerdo por el que se Autoriza la enajenación 
onerosa mediante venta directa del microlote 
ubicado en Carretera a Tlacote colindante al predio 
identificado con clave catastral 14 01 001 20 125 
028, Fraccionamiento Santiago, Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto. 

VI. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA: 

11) Acuerdo por el que se Autoriza el Cambio de 
Uso de Suelo, para el predio identificado con clave 
catastral 14 01 001 08 104 004, Delegación 
Municipal Centro Histórico. 

12) Acuerdo por el que se Autoriza la Modificación 
a la Normatividad por Zonificación para el predio 
identificado con clave catastral 14 01 001 22 235 
002, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 
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13) Acuerdo por el que se aprueba la Autorización 
Definitiva y la Entrega- Recepción de las Obras de 
Urbanización del Fraccionamiento "Misión la Joya 
II, Etapas 1, 2 y 3", Delegación Municipal Josefa 
Vergara y Hernández. 

7. CLAUSURA DE LA SESIÓN 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M . EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: En desahogo del primer punto del Orden del Día, 

procedió al pase de LISTA DE ASISTENCIA e informó al 

Presidente Municipal que se encontraban presentes los 16 

miembros de ese Cuerpo Colegiado; por lo que existió el 

quórum de ley y todos los acuerdos tomados serían legalmente 

válido s. Solicitó al Señor Presidente Municipa l, 

respetuosamente, procediera a declarar instalada y abierta 

esa Sesión Ordinaria de Cabildo.----------------------------­

PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO: 

Verif i cado el quórum de ley, declaró instalada y abierta esa 

Sesión Ordinaria de Cabildo, por lo que respetuosamente 

instruyó al Secretario del Ayuntamiento par a que continuara 

con el Orden del Día. -------- - -- - - - -------------------------­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, 

referente al TERCER PUNTO. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE 

.LA SESIÓN ORDINJlRIA DE CABILDO CELEBRADA EL 9 DE AGOSTO DEL 

2022. Y en virtud de que les fue enviada en tiempo y forma 

anexa a la convocatoria y toda vez que no se recibió al guna 

aclaración de la misma, solicitó la dispensa de la lectura de 

la misma en los términos asentados. Acto seguido procedió a 

someterlo a votación.----------------- - -------------- --------

No. 

1.-

2.-

3.-

4.-

s.-

6.-

7.-

8.-

Nombre del Integrante del 
Carácter 

Ayuntamiento 

Mtro. Luis Bernardo Nava Presidente 
Guerrero Municipal 
Miguel Ángel Torres Olguín Síndico 

María Concepción Reséndiz Regidora 
Rodríguez 
Fátima Yadira Montes Fraire Regidora 

Isaac Jiménez Herrera Regidor 

Carlos Habacuc Ruíz Uvalle Regidor 

Martha Fabiola Larrondo Regidora 
Montes 
José Manuel Sánchez Nieto Regidor 
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9.- José Arturo González Córdoba Regidor A favor 

10.- Juliana Rosario Hernández Síndico A favor 
Quintanar 

11.- María del Carmen Presa Regidora A favor 
Ortega 

12.- Adriana Fuentes Cortés Regidora A favor 

13.- José Luis Aguilera Rico Regidor A favor 

14.- María Alemán Muñoz Castillo Regidora A favor 

15.- Marco Álvarez Malo Labastida Regidor A favor 

16.- Ivonne Olascoaga Correa Regidora A favor 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 16 votos a favor, por lo que se 

aprobó por unanimidad de votos de 1.os integrantes de ese 

Honorable Ayuntamiento la dispensa de la lectura del acta 

señalada y en consecuencia se tiene por aprobada la misma. 

Continuando con el desahogo del Orden del Día, referente al 

CUARTO PUNTO. INFORME DE ACTIVIDADES Y RESULTADOS DEL 

INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN, CORRESPONDIENTE AL PERIODO 

COMPRENDIDO DEL 30 DE MARZO AL 30 DE MAYO DEL AÑO 2022. Y en 

virtud de que les fue turnado en tiempo y forma anexo a la 

convocatoria se dio por presentado ese punto y se continuó 

con el del Orden del Día. Continuando con el desahogo del 

Orden del Día referente al QUINTO PUNTO. ACUERDO POR EL QUE 

SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE CONSTITUYEN LAS 

COMISIONES PERMANENTES Y TRANSITORIAS DE DICTAMEN DEL 

AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO 2021-2024. Acto seguido lo puso a 

consideración. No existiendo consideraciones al respecto, 

procedió a someter a votación el acuerdo en mención . ---------

No. 

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

7.-

Nombre del Integrante del 
Carácter 

Ayuntamiento 

Mtro. Luis Bernardo Nava Presidente 
Guerrero Municipal 

Miguel Ángel Torres Olguín Síndico 

María Concepción Reséndiz Regidora 
Rodríguez 
Fátima Yadira Montes Fraire Regidora 

Isaac Jiménez Herrera Regidor 

Carlos Habacuc Ruíz Uvalle Regidor 

Martha Fabiola Larrondo Regidora 
Montes 
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8.- José Manuel Sánchez Nieto Regidor A favor 

9.- José Arturo González Córdoba Regidor A favor 

10.- Juliana Ro sario Hernández Síndico A favor 
Quintanar 

11.- Mar í a del Carmen Pr esa Regidora A favor 
Or t e ga 

12.- Adriana Fuente s Cortés Regidora A favor 

13.- Jos é Luis Aguilera Rico Regidor A favor 

14.- María Alemán Muñoz Castillo Regidora A favor 

15 . - Marco Álvarez Malo Labastida Regidor A favor 

16.- Ivonne Olasc oaga Corr e a Regidora A favor 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 16 votos a favor, por lo que se 

aprobó por unanimidad de votos de l.os integrantes de ese 

Honorable Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos:-

" ... A C U E R D O 

ÚNICO. Se modifica el similar por el que se constituyen las 
Comisiones Permanentes y Transitorias de Dictamen del 
Ayuntamiento de Querétaro 2021-2024, en los términos 
señalados en el Considerando 7 del presente acuerdo. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículo s 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en 
el artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el 
Presidente Municipal instruye, por medio de la Secretaría del 
Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por una 
sola ocasión en la Gaceta Municipal a costa del Municipio de 
Querétaro, en la inteligenci a que dicha publ i cación en 
términos de lo dispuesto por el artí c ulo 21 del Código Fiscal 
del Estado de Querétaro, se encuentra exenta de pago de los 
derechos que se generen con motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del 
día siguiente de su aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 
que en términos de lo dispuesto en la fracción XVII del 
artículo 20 del Reglamento Interio r del Ayuntamiento de 
Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 
integrantes del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, a 
los Titulares de la Secretaría General de Gobierno, 
Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría 
de Desarrollo Humano y Social, Secretaría de Seguridad 
Pública Municipal, Secretaría de Obras Públicas Municipales, 
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compañeros, a nombre del grupo Regidores del PRI, queremos 

hacer un pronunciamiento reconociendo la reingeniería que se 

ha hecho en el Programa "Con Ellas" de parte de la Secretaría 

de la Mujer, para incorporar la perspectiva de derechos 

humanos para incorporar la perspectiva de género a este 

programa que ha sido un programa impulsado por el Presidente 

que esta Administración y desde la anterior ha buscado estar 

dirigido específicamente a mejorar las condiciones de vida de 

las mujeres del Municipio y que hoy a través de este 

esfuerzo, la Secretaría creo que es un Programa mucho más 

integral, un programa con perspectiva de derechos humanos que 

en realidad fomentará el conocimiento, el autoconocimiento de 

las mujeres, para que como mujeres potencialicemos nuestras 

capacidades, nuestras oportunidades en una ciudad en la que 

podamos ser nuestra mejor versión. Es cuanto, Gracias. ------­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Cedió el uso de la voz a la Regidora María del 

Carmen Presa Ortega.----- - ----------- - - - --------------------­

REGIDORA MARÍA DEL CARMEN PRESA ORTEGA: Con tu permiso 

Secretario, buenos días Presidente, compañeras y compañeros 

Regidores y todas las personas que el día de hoy nos 

acompañan. Con el fin de hacer una reflexión y de igual 

manera celebrar este Programa que hoy se pone a consideración 

de las y los Regidores. El año 2020 fue nombrado por el 

Presidente Luis Nava como el año de las mujeres arrancando 

con un proyecto denominado "Con ellas hacemos la diferencia", 

el cual registro más de 10,000 beneficiarias y entre ellas, 

más de 600 emprendedoras. Desde entonces hasta la fecha las 

mujeres del Municipio de Querétaro, como lo ha visto este 

Cabildo han sido parte fundamental de la agenda de la 

administración. Hoy inicia una nueva etapa para este proyecto 

denominado "Con ellas 11 , e l cual actualmente es res paldado por 

una Secretaría comprometida con el adelanto de las mujeres y 

sus derechos humanos, quiero aprovechar rápidamente el 

espacio para comentar cómo funciona el Programa con esta 

reingeniería que comentaba la Regidora María Alemán. El 

Programa "Con ellas", consta de dos fases, la primera, está 

proyectada para que las mujeres participantes cursen talleres 

enfocados al conocimiento de sus derechos humanos, 

desigualdad y violencia de género, con la finalidad de 

reconocer e identificar las circunstancias estructurales por 
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las cuales atraviesan, si no conoces tus derechos como los 

vas a exigir?, si no conoces que lo que vives es violencia, 

como vamos a tratar de eliminarlo?, posteriormente, la 

segunda etapa se encuentra proyectada a que cada mujer de 

acuerdo a sus necesidades pueda capacitarse y adquirir 

habilidades que le permitan auto emplearse, emprender e 

independizarse económicamente, siendo este, un elemento de 

auténtico empoderamiento femenino. Al respecto la convención 

sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 

contra las mujeres la SEDAD, en su artículo 3 menciona, Los 

estados parte tomarán en todas las esferas y en particular en 

las esferas políticas, sociales, económicas y cultural, las 

medidas apropiadas para asegurar el pleno desarrollo y 

adelanto de la mujer. Estamos conscientes que terminar con la 

pobreza, la desigualdad y la violencia contra las mujeres es 

un trabajo multidimensional que depende de cada una y uno de 

nosotros, así como de los tres poderes de Gobierno, por lo 

anterior celebro que el Municipio de Querétaro accione y 

genere proyectos como este, pues resultan ser piedra angular 

para reconocer y atender las problemáticas que viven hoy en 

día las mujeres en nuestro municipio. Agradezco sinceramente 

el trabajo que ha hecho la Secretaría de la Mujer a través de 

su titular y al Presidente Municipal, puesto que hoy en día 

proyectar programas con perspectiva de género y un enfoque 

basado en derechos humanos, son una imperante necesidad. El 

día de hoy se pone a nuestra consideración la aprobación del 

programa "Con Ellas", así como sus reglas de operación y como 

presidente de la Comisión de la Mujer, reitero todo mi apoyo 

a los programas que busquen mejorar las condiciones de vida 

para las mujeres del municipio de Querétaro. Es cuanto 

Secretario.---------------- ---- - - -------------- - ------------

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Cedió el uso de la voz a la Regidora Martha Fabiola 

Larrondo Montes.--------------------------------------------­

REGIDORA MARTHA FABIOLA LARRONDO MONTES: Muy buenos días, 

saludo con mucho gusto y respeto al señor Presidente, 

compañeros y compañeras regidoras, todas las personas que le 

día de hoy nos acompañan. Bueno pues igualmente como 

integrante de esta Comisión de la Mujer, después de la 

revisión, adecuación, e integración de temas trascendentes 

hacia este Programa "Con Ellas", estamos de acuerdo sobre 
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todo que, dentro del acuerdo se incluye que las 

modificaciones que se hagan a este Programa de acuerdo a las 

necesidades; deberán de ser informadas a las Comisiones 

Unidas de Gobernación y de la Mujer, así como ser publicadas 

en la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro. También nos 

parece muy importante que esta Secretaría de la Mujer va a 

presentar un informe semestral al Honorable Ayuntamiento 

sobre su funcionamiento y eficacia del Programa con sus 

cambios constantes; esto me parece muy importante porque de 

esta manera se está dando una solidez a este programa y bueno 

pues, quiero manifestar que me parece muy bien que hayan 

incluido pues estas peticiones de su servidora. Muchas 

gracias.-----------------------------------------------------

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D . JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: No existiendo consideraciones al respecto, procedió 

a someter a votación el acuerdo en mención. --------- - - -------

No. 

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

7.-

8.-

9.-

10.-

11.-

12.-

13.-

14.-

15.-

16.-

Nombre del Integrante del 
Carácter Ayuntamiento 

Mtro. Luis Bernardo Nava Presidente 
Guerrero Municipal 
Miguel Ángel Torres Olguín Síndico 

María Concepción Reséndiz Regidora 
Rodríguez 
Fátima Yadira Montes Fraire Regidora 

Isaac Jiménez Herrera Regidor 

Carlos Habacuc Ruíz Uvalle Regidor 

Martha Fabiola Larrondo Regidora 
Montes 
José Manuel Sánchez Nieto Regidor 

José Arturo González Córdoba Regidor 

Juliana Rosario Hernández Síndico 
Quintanar 
María del Carmen Presa Regidora 
Ortega 
Adriana Fuentes Cortés Regidora 

José Luis Aguilera Rico Regidor 

María Alemán Muñoz Castillo Regidora 

Marco Álvarez Malo Labastida Regidor 

Ivonne Olascoaga Correa Regidora 
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SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 16 votos a favor, por lo que se 

aprobó por unanimidad de votos de 1.os integrantes de ese 

Honorable Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos:-

" ... A C U E R D O: 

PRIMERO. Se aprueba el Programa "Con Ellas" y sus Reglas de 
Operación, en los términos precisados en el Considerando 8 y 
anexo único que forma parte integral del presente acuerdo. 

SEGUNDO. Se autoriza a la Secretaría de la Mujer del 
Municipio de Querétaro a realizar las adecuaciones 
pertinentes a las Reglas de Operación del Programa "Con 
Ellas" de acuerdo a las necesidades que se requieran, y 
dichas modificaciones deberán ser informadas a las Comisiones 
Unidas de Gobernación y de la Mujer, así como publicarlas en 
la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de la Mujer del 
Municipio de Querétaro, presente un informe semestral al 
Honorable Ayuntamiento sobre el funcionamiento y eficacia del 
programa que por el presente se aprueba. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en 
el artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el 
Presidente Municipal instruye, por medio de la Secretaría del 
Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por una 
sola ocasión en la Gaceta Municipal a costa del Municipio de 
Querétaro, en la inteligencia que dicha publicación en 
términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal 
del Estado de Querétaro, se encuentra exenta de pago de los 
derechos que se generen con motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del 
día siguiente de su aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 
que en términos de lo dispuesto por el artículo 20 fracción 
XVII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, 
dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la 
Secretaría de la Mujer y al Titular del Órgano Interno de 
Control del Municipio de Querétaro."-------------------------

, 
ANEXO UNICO 
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL "PROGRAMA CON ELLAS" 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Durante la Administración Pública del Municipio de Querétaro correspondiente al periodo 
1.018·202 l, se implementó el Programa "C.0 11 Ellas Hacemos la Difere.ncia". 

SEGUNDO. Mediante Sesión EX1raordlnaria de Cabildo celebrada el 03 de octubrf? de 2021, el 
Ayuntamiento del Municipio de Queretaro aprobó el Acuerdo por el cual se au1orlLa la Restructura 
organica de la Admlnlslración Pilblica Municipal, bajo publicado en la Gaceta Oflclal del Municipio de 
Quer~raro. el 06 de octubre de 2021, Alíe¡ 1, Tomo l. 

TERCERO. Derivado de la Sesión Ordinaria de cabndo celebrada el dla 14 de junio de 2022, el 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro aprobó el Acuc_rdo por el que se autoriza el Reglamento 
Interno de la s«retarla de la Mu¡er del Municipio de Querétaro, publicándose en la en la Gace12 Oficial 
del Municipio de Queréta,o, el 21 de Junio de 2022, Año 2, Tomo 11. 

JUSTIFICAOÓN 

El Manual de Organización de la Secretarla de la Mujer, publicado con f.echa 15 de marzo de 2022, en 
la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro, señala que la Coordinación del Programa con Ellas tiene 
como objetivo siguiente: 

•, .. Copacltar a las mujeres del Municipio de Querétaro, a través de hermmientas y 
OJtJten/dos específicos, que les beneficie en la búsqueda de mejores condiciones de 
vida, y el bienestar integro/~ sus familias desde lo petsf)l!ctívo de género ... • 

Así como a la siguiente función at,ibuida mediante el mismo: 

'Coordinar y E~oluar la lmplementoclón del Programa Con Ellas• 

Der!Vado de esto las presentes reglas de operación tienen como finalidad señalar y regular la 
Implementación del Programa Con Ellas. 
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Artículo 1. Objetl110 General 

Generar el empoderamiento de las mujeres del Municipio de Querétaro a través de 
actividades, orientación, formación y capacitaciones con perspectiva de género cuya finalidad 
sea mejorar sus condiciones de vida como benefíáarias directas y, potencialmente el bienestar 
integral de sus familias, bajo los ejes de bienestar integral, prevención y atención de la 
violencia contra las mujeres, empoderamiento económico y liderazgo social, para coadyuvar 
al cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo del Municipio de Querétaro 2021-2024, eje 
1 "POR TI Y TU FAMILIA", bajo el programa 2 "Municipio Incluyente", contribuyendo al 
cumplimiento del Objetivo del Desarrollo Sostenible, numero 5 de la Agenda 2030 sobre 
igualdad de género. 

Artículo 2. Objetivos espedficos 

l. Informar y sensibilizar con perspectiva de género a las mujeres sobre sus derechos 
humanos, económicos, sociales y culturales, sobre la violencia contra las mujeres en razón 
del género a fin de que conozcan qué es la violencia, los tipos y modalidades de violencia 
de género, así como las instancias a las que pueden acudir en caso de requerir alguna 
asesoría o atención; 

11. Aportar en el desarrollo de las habilidades de las mujeres en contenidos como: 
autoconocimiento, emprendímiento, finanzas personales, empoderamíento, toma de 
decisiones, liderazgo y sororidad; para impulsar su empoderamiento económico y social; 

111. Brindar herramientas que coadyuven al fortalecimiento emocional y psicológico de las 
mujeres del municipio de Querétaro que lo requieran; 

IV. Identificar y canalizar a las instancias correspondientes a las mujeres víctimas de violencia; 
V. Dar acompañamiento en nutrición, así como en temas de socialización, habilidades 

técnicas e implementación de actividades físicas que permitan promover el autocuidado y 
la salud integral de las mujeres; 

VI. Generar talleres técnicos con la finalidad de desarrollar habilidades laborales que les 
permitan una independencia económica y con esto lograr, potencialmente una mejora en 
la economía de las familias del municipio de Querétaro; 

VII. Implementar proyectos de emprendimiento para las mujeres del Municipio de Querétaro; 
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VIII. Facilitar oportunidades económicas y sociales mediante la vinculación con asociaciones, 
organizaciones y empresas; 

IX. Consolidar las bases para que el municipio de Querétaro, se transforme en una ciudad que 
respeta, promueve y garantiza los derechos de las mujeres, fomentando una cultura libre 
de cualquier forma de violencia y discriminación. 

Articulo 3. Población objetivo y criterios de elegibilidad 

Los criter ios de elegibilidad ser.ín los siguientes: 
l. Ser mujer y radicar en el municipio de Querétaro, acreditando lo anterior en los 

t érminos dispuestos del artículo 12, fracción 111, inciso "a" del presente instrumento. 
11. Tener cuando menos 15 ailos cumplidos al momento de la inscripción al Programa, con 

interés en participar en el mismo. 

Artículo 4. Glosarlo 

l. Beneficiaria: Mujer que participa y accede al Programa. 
11. Beneficios: Conjunto de acciones destinadas a las mujeres inscritas al Programa Con 

Ellas. 
111. Coordinación: Coordinación del Programa Con Ellas. 
IV. Formato de registro: Documento que permite a las mujeres postularse para ingresar al 

Programa Con Ellas 
V. Presupuesto: Partida presupuesta! erogada por afio fiscal. 
VI. Programa: Programa Con Ellas 
VII. Reglas: Las presentes Reglas de Operación 

VIII. Secretarla: Secretaría de la Mujer 
IX. TIC'S: Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
X. Derechos Humanos de las mujeres: se refiere a los derechos que son parte inalienable, 

integrante e indivisible de los derechos humanos universales contenidos en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, con tenidos en el derecho internacional 
de la nille2 y la mujer. 

XI. Perspectiva de género: concepto que se refiere a la metodología y los mecanismos que 
permiten identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de 
las mujeres, que se pretende justificar con base en las diferencias biológicas entre 
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mujeres y hombres, así como las acciones que deben emprenderse para actuar sobre 
los factores de género y crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la 
construcción de la equidad de género, 

XII . Empoderamiento de las mujeres: Proceso mediante el cual las mujeres adquieren 
herramientas para la toma de decisiones, autodetermínación y autonomía, el cual se 
manifiesta en el ejercicio v el pleno goce de sus derechos v libertades; 

XIII . Violencia contra las mujeres: Aquellas acciones u omisiones, basadas en su género, que 
produzcan un daflo o afectación física, psicológica, patrimonial, económica, sexual o la 

muerte. 

Artículo s. Autoridades responsables y partidpantes del Programa 

l. La operación y ejecución del Programa corresponderá a la Coordinación de acuerdo al 
reglamento interior vígente de la Secretaria de la Mujer del Municipio de Querétaro. 

11. La Coordinación estará facultada para: 

a. Coordinar y operar su ejecución; 

b. Implementar en su totalidad las presentes Reglas de Operación; 

c. Resolver controversias originadas por el Programa; 

d. Gestionar a través de la Secretaría toda clase de trámites administrativos que se 

requieran entre dependencias, entidades y organismos para el correcto proceder del 

Programa; 

e. Las demás que especifique el Reglamento Interior de la Secretaria de la Mujer del 

Municipio de Querétaro. 

lll . Todas las dependencias municipales, Organismo& y entidades de la Administración 
Pública Municipal podrán participar en el beneficio o aportación del Programa. 
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Artículo 6. Vinculación con dependencias, entidades y organismos municipales, estales y 
federales 

La Secretaría, a través de la Coordinación podrá vincularse con organizaciones no 
gubernamentales, dependencias, entidades y organismos municipales, estatales y federales, 
así como con organizaciones de la sociedad civil e instituciones privadas para la adecuada 
implementación y ejecución del Programa; celebrando los instrumentos jurídicos y 
administrativos correspondientes conforme a las normativas aplicables. 

Articulo 7. Origen de los recursos del Programa 

La disponibilidad de los mismos estará sujeta a la suficiencia asignada. 

Artículo 8. De lils convocatorias 

l. 

11 . 

La Coordinación elaborará y publicará al menos dos veces al afio convocatorias de 
ingreso al Programa a través de la página web Oficial del Municipio de Querétaro, 
www.municipiodequeretaro.gob.mx así como en sus redes sociales; 
La Coordinación a través de la Secretaría dará a conocer el listado de las mujeres que 
fueron aceptad;is al Programa de acuerdo con las bases establecidas en la convocatoria 
emitida, esto será a través de la página web Oficial del Municipio de Querétaro, 
www.rnuniclpiode¡¡ueretaro.gob.mx y sus redes soclales, en un tiempo no mayor a 
cinco días habiJe.s posteriores al término de plazo establecido para la recepción de 
documentos. 

Artículo 9. De las fases del programa 

1. Etapa 1 
Las beneficiarias cursarán talleres enfocados al conocimiento de sus derechos 
humanos, desigualdades de género, violencia de género desde el enfoque de la 
interseccionalidad, así como al desarrollo de habilidades socioemocionales y de 
autocuidado, así como las que determine la Coordinación, etapa que será de carácter 
obligatorio. 
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11 . Etapa 2 
Al término de la primera etapa cada beneficiaria será canalizada para recibir atención 
y seguimiento adecuado conforme a sus intereses particulares, a través de las 
siguientes acciones a elegir: 

a. Acompañamiento y canalización para el desarrollo de habilidades de 
emprendimiento a través de capacitaciones impartidas por Instituto de 
Capacitación para el Trabajo del Estado de Querétaro (ICATEQ) y en alianza con 
organizaciones del sector privado y la academia 

b. Acompañamiento y canalización con la finalidad de desarrollar habilidades para el 
empleo y el autoempleo, a través del Instituto de Capacitación para el Trabajo del 
Estado de Querétaro (ICATEQ) u otros organismos, entes o entidades con los que se 
cuente con un convenio de colaboración o en su defecto los que determine la 
Coordinación; a través de cursos como panadería y repostería, corte y confección, 
estilismo, cocina mexicana, restauración de muebles de madera, electricidad, 
coctelería, horticultura doméstica, plomería, mecánica, mantenimiento de equipos, 
sistemas computacionales; mismos que podrán modificarse según la demanda de 
las beneficiarias.; 

c. Canalización para el inicio o conclusión de la educación basica, media, media 
superior a través de convenio de colaboracíón con organismos entes o entidades. 

d. Asesorla y canalización en seguridad patrimonial y finaciera con organismos, entes 
o entidades facultadas y encargadas para ello. 

Una vez concluido alguno de los Incisos anteriores, se expedirá el documento que 
acredite el cumplimiento de la misma etapa. 

Al finalizar las dos etapas, se hará entrega del reconocimiento que acredite haber concluido 
las mismas exitosamente. 

Articulo 10. De las condiciones 

Se contemplan beneficios generales y finales de conformidad con los criterios señalados en el 
artículo 11 en las presentes reglas y respetc1ndo lo díctaminado en el artículo 12. 
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Articulo 11. De los beneficios 

Beneficios generales serán aquellos brindados durante el desarrollo de las etapas de 
implementación del Programa, podrán ser los siguientes: 

l. Capacitaciones en materia de desarrollo personal, derechos humano5; 
emprendimiento, finanzas personales, empoderamiento, liderazgo y sororidad, asl 
como las señaladas en el artículo 9, fracción l. 

11. Talleres sobre prevención de conductas de riesgo en mi entorno, prevención sobre 
las violencias enunciadas en la Lev General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia: 

111. Grupos de ayuda mutua para fortalecer el proceso de empoderamiento, seguridad 
y confianza; 

IV. Acondicionamiento flslco y_asesoría nutricional; 
V. Cursos para el manejo de las Tecnolo¡¡las de la Información y Comunicación para 

combatir el rezago tecnológico; y 
VI. Talleres seí\alados en la segunda etapa de las reglas de operación. 

Beneficios finales serán aquellos a los que podrán acceder las beneficiarias que hayan 
conduldo de manera satisfactoria cada una de las etapas que Integran el Programa: 

l. Actividades deportivas; 
ll. Estimulas por parte de la Universidad de la Mujer; 

111. Vinculación con la bolsa de trabajo; 
IV. Las demás que determine la coordinación del programa. 

La beneficiaría deberá presentar las constancias que acrediten haber cursado de manera 
satisfactoria la primera y segunda etapa de acuerdo a lo estipulado en el artículo 9 de las 
presentes Reglas de Operación. 

Artículo 12. De la Operación. 

Del ingreso al Programa: 
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l. la Secretaría publicará la Convocatoria del Programa en el sitio web oficial del Municipio 
de Querétaro, http://www.municipiodequeretaro.gob.mx y sus redes sociales oficiales, asl 
como en las oficinas municipélles de las siete Delegaciones; 

11. las mujeres que aspiren a ingresar deberán inscribirse a través del formato de registro, el 
cual podrá presentarse mediante la plataforma del municipio o en las oficinas definidas 
para ello; 

111. Las mu/eres que aspiren a ingresar deberán adjuntar de manera obligatoria, escaneo de los 
siguientes documentos; 

a. Identificación oficial vigente (INE), bajo en el supuesto de no contar con 
está, se deberá presentar un comprobante de domicilio; que deberá 
estar a nombre de la aspirante y domiciliado al municipio de Querétaro 
o Constancia de Residencia; 

b. Clave Única de Registro de Población (CURP); 
c. En el caso de las participantes menores de edad, deberá la madre, padre 

o quien ejerza la tutoría, firmar una carta de consentimiento para la 
participación dentro del Programa, carta de deslinde de 
responsabilidades que desvincule al Municipio como responsable del 

menor e INE de quien suscribe. 
En los casos en que las aspirantes no cuenten con el equipo necesario para poder adjuntar 

de manera digital los documentos enunciados anteriormente, podrán acudir a cualquiera 
de las siete Delegaciones del municipio de Querétaro para realizar el trámite 
correspondiente. 

IV.la Coordinación verificará los formatos de registro, el cumplimiento de requisitos y criterios 
de elegibilidad para hacer la selección de las beneficiarlas; 

V. Las mujeres aspirantes que sean seleccionadas como "Beneficiarias# deberán responder 
un cuestionario que pennita a la Coordinación generar un diagnóstico, identificando las 
necesidades particulares de cada una. 

Artículo 13, Derechos y obllgadones de las personas benefldarlas. 

l. La beneficiarla tendrá los siguientes derechos: 
a. Recibir el beneficio del Programa bajo los requisitos 

apllcables; 
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b. Ser tratadas con respeto e igualdad, así como ser atendidas con eficaáa, calidad; 
c. Recibir información sobre los beneficios generales y finales; 
d. Tener la reserva y privacidad de su información personal conforme a la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Querétaro y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. 

11. La beneficiaria tendrá las siguientes obligaciones: 
a. Cumplir con todas las tareas, ejercicios y evaluaciones que se desprendan de 

acuerdo a las etapas del Programa. 
b. No ejercer acción alguna que involucre el lucrar con el Programa. 

Artículo 14. Baja del Programa 

Las beneficiarias del Programa podrán ser dadas de baja cuando su conducta encuadre en 
cualquiera de las siguientes fraccione~: 

l. Ejercer acción de lucro con los beneficios del programa; 
11. Deceso de la beneficiaria; 
111. Renuncia voluntaria al Programa; 
IV. Proporcionar y difundir información falsa; y, 
v. No cumplir con el 85% de asistencias de acuerdo con el beneficio obtenido. 

Artículo 15. Transparencia 

l. La información producto de la implantación del Programa, será de carácter público, 
garantizando así el acceso la información, de acuerdo a lo establecido en ley Estatal de 
Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro. 

11. La publicidad e información relativa al Programa, deberá identificarse perfectamente 
con heráldica munlclpal e imagen del Programa con la siguiente leyenda: "Este Programa 
es de r;ar6cter públiea; no es patrocinado ni promovido por portfdo po/ltico alguno y sus recum>< 
prollienen de los ingresos que aportan codos los contribuyentes. Esta prohibido el uso de este Programa 
con fines pollticos, electorales, de luao y otros distintos a los estoblecldos. Quien haga uso Indebido de 
los racursos de este Programa deber6 ser denunciado y sancionado de acuerdo con lo ley aplicable y ante 
lo autoridad competente." 
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111. La Secretaría publicara la información actualizada sobre la operación del Programa en 
su página oficial del Municipio de Querétaro y redes sociales, lo anterior de 
conformidad con lo establecido por el articulo 11, primer párrafo de la Ley General de 
Comunicación Social y 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Artículo 16. QueJas y denuncias 

Las quejas y denuncias que pudieran presentarse respecto de este Programa podrán realizarse 
ante el Órgano Interno de Control del Municipio de Querétaro. 

Articulo 17. De la evaluación y rendición de cuentas. 

La evaluación t iene por objeto monltorear y dar seguimiento periódicamente a los resultados 
obtenidos con los objetivos planteados, a fin de determinar la vigencia, modificación o 
suspensión de las acciones implementadas, así corno los avances que hay en la materia, 
asimismo, es responsabilidad de la Coordinación establecer los mecanismos de monitoreo, 
seguimiento y evaluación de las etapas y sus acciones que se implementen. 
El seguimiento de dicho programa podrá ser Informado de forma trimestral a los consejos 
temáticos de participación ciudadana relacionados con la m¡iteria, esto de conformidad ,on la 
Matriz de Indicadores para Resultados. 

Artículo 18. De los indicadores 

La Coordinación deberá presentar informes trimestrales, de cumplimiento de acuerdo a lo 
establecido en la Matriz de Indicadores para Resultados, dicha información será de carácter 
público en términos de las disposiciones aplicables. 
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Secretaria de la Mujer del Municipio de Querétaro 

CONTENIDO: 

PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA "CON ELUS" 

ANTECEDENTES 

JUSTIFICACIÓN 

OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

PROPUESTA PEDAGÓGICA Y METODOLóGICA 

GLOSARIO 

Secretaría del Ayuntamiento 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO 



QUERÉTARO 
-MUNICIPIO-

Acta de Cabildo 

uerétaro 
1 .\ ,~uo quererno!i. 

municipiodcquer"toro fJOb.mx 

E CI E A 

Las mujeres del Municipio de Querétaro desarrollan sus vidas diarias en un 
contexto diferente a las del resto de nuestro estado, sin embargo, comparten 
condiciones de discriminación y desigualdad de género similares. 

Los roles y estereotipos de género y la división sexual del trabajo que 
prevalecen en nuestra sociedad refuerzan las limitantes económicas y el pleno 
desarrollo de las mujeres. Estos prejuicios también propician un reparto desigual 
de las tareas domésticas, limitando muchas veces a las mujeres a llevar la carga 
más pesada del trabajo no remunerado de cuidado y crianza e imponiéndoles 
obstáculos para alcanzar los niveles de estudio, capacitación y profesionalización 
que les permita el pleno desarrollo económico, la creación de empresas y el acceso 
al empleo formal. 

A pesar de que en el Municipio de Querélaro las mujeres cuentan con mejores 
condiciones económicas respecto al resto de los municipios que conforman el 
estado, y habitan en la región con mayor potencialidad productiva de la zona 
metropolitana, sus niveles de empoderamiento y autonomía aún están muy lejos de 
lograr cerrar las brechas que existen frente a las oportunidades que se presentan a 
los hombres, especialmente ante los requerimientos del mercado laboral global. 

Generar condiciones de empoderamiento y plena autonomia económica para 
las mujeres del Municipio de Querétaro, requiere de una política pública con 
perspectiva de género e interseccionalidad así como del enfoque basado en 
derechos humanos, que tenga corno objetivo último fortalecer la autonomía 
económica de las mujeres. Esto solo se logra cuando se interrelacionan los 
esfuerzos y recursos de las diversas dependencias municipales para incidir de 
manera efectiva, concreta y especifica sobre los múltiples factores que impiden a 
las mujeres mejorar su condición y posición. tanto en el mercado laboral, como en 
las actividades productivas y el entorno familiar. Es por tanto imperativo trabajar 
de manera sistemática hacia la conciliación familia-trabajo a fin de que las mujeres 
puedan gozar del descanso y autocuidado, algo que posponen y que tiene efectos 
negativos en su salud tanto flsica como emocional. 
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Mediante la implementación de acciones pertinentes y concretas, el gobierno 
del Municipio de Querétaro, puede impactar de forma positiva en las familias 
queretanas al recocer y atender las necesidades implicadas en el cuidado de las 
personas independientes y dependientes (menores de edad, personas adultas 
mayores, enfermas o con alguna discapacidad) y que impactan de manera 
diferenciadad en las mujeres. 

Es por eso que, realizar la reingenieria estratégica al Programa "Con Ellas" 
desde un enfoque de igualdad de género, contribuye a fortalecer las acciones 
interinstitucionales en la materia, además de colocar al Municipio como ejemplo de 
transversalidad en el impulso de la autonomía económica de las mujeres. 

El proyecto que presentamos á continuación tiene como principio fundamental 
reconocer a las mujeres como titulares de derechos: sociales, económicos y 
culturales, así como la promoción de la corresponsabilidad, entre todas las 
personas que integran sus familias, para nivelar las cargas de trabajo doméstico y 
de cuidados de niños, ni/las, adolescentes, personas adultas mayores, enfermas y 
con discapacidad. Esta corresponsabílidad conlleva la resignificación de la familia 
y del papel que juegan tas mujeres dentro de la misma, independientemente de si 
son proveedoras principales o complementarias. 

La reestructura del Programa •con Ellas• tiene el fin de fortalecer a cada una 
de las áreas responsables de su realización mediante un trabajo de formación 
transversal, para proporcionar a las beneficiarias directas herramientas que les 
permitan transitar de situaciones de desigualdad naturalizada a un estadio de 
conciencia personal y suficiencia económica desde el autoconocimiento, a través 
de de un programa de capacitación concebido desde un enfoque basado en 
derechos humanos, perspectiva de género e interseccionalidad que permitan 
romper con roles y estereotipos de género tradicionalmente asignados a las 
mujeres y conduzca al pleno desarrollo en espacios vitales libres de violencia. 

Reconocer y valorar la importancia de los trabajos, remunerados y no 
remunerados, que realizan las mujeres y su impacto en la económica local y crear 
las condiciones que las acerquen a la igualdad; es indispensable para la 
consolidación de un Municipio más justo para las mujeres. 
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TEC-E 
El Articulo 1o Constitucional seflala la obligación de todas las autoridades en 

e! ámbito de su competencia de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de las personas, desde los principios de universalidad, 
interdependendencia, indivisibilidad y progresividad. 

La Convención de Belém do Pará también sef'lala que la violencia contra la 
mujer es una ofensa a la dignidad humana y una manifestación de las relaciones 
de poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres por lo que cc>nstituye 
una violación de los derechos humanos y las libertades fundamentales y limita total 
o parcialmente a la mujer el reconocimiento, Qoa! y ejercicio de tales derechos y 
libertades. La violencia contra las mujeres trasciende todos los sectores de la 
sociedad independientemente de su clase, raza o grupo étnico, nivel de ingresos, 
cultura, nivel educacional, edad o religión y afecta negativamente sus propias 

bases, por tanto, la eliminación de la violencia contra la mujer es condición 
indispensable para su desarrollo individual y social de las mujeres y su plena e 
igualitaria participación en todas las esferas de vida, 
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El cumplímiento de estas obligaciones para procurar la igualdad sustantiva 
entre mujeres y hombres requiere de garantizar las condiciones que protejan el 
derecho a la no discriminación e igualdad de oportunidades y trato igualitario entre 
los géneros, as! como el ejercicio pleno de todos los derechos de las mujeres a 
participar en igualdad de condiciones que los hombres en la vida polftica, cultural, 
económica y social del pals. 

La Secretaría de la Mujer, como entidad responsable dentro del Municipio de 
Querétaro, de generar las condiciones para implementar la política de igualdad, ha 
determinado implementar el programa "Con Ellas", con el propósito de impulsar y 
facilitar el acceso de las beneficiarias directas del mismo a herramientas de salud 
integral, empoderamiento, liderazgo y fortalecimiento económico que contribuyan a 
acortar las brechas de desigualdaq entre mujeres y hombres 

S ·1 IC: Cl 

La transversalización de la perspectiva de género en los organismos públicos 
es una de las principales medidas para incorporar de manera efectiva el enfoque 
de género en los organismos del Estado. La Secretaria de la Mujer del Municipio 
de Querétaro, tiene la obligación de diseñar e implementar políticas y programas, 
que involucren a todas las instancias municipales, con un enfoque de igualdad y no 
discriminación con perspectiva de género, que propicien el avance de las mujeres 
y cerrar las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres. 

Con el fin de avanzar en la construcción de condiciones para alcanzar la 
igualdad sustantiva e impactar al mayor número de beneficiarias a tr.ivés del 
Programa "Con Ellas", esta propuesta de reestructuración busca eficlentar el 
empleo estratégico de los recursos disponibles tanto financieros, como humanos, 
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así como la transversalización de la perspectiva de género en cada una de las áreas 
que participarán en el programa. 

La reestructura del programa "Con Ellas" propone una forma innovadora de 
cumplir con la obligación del Municipio de Querétaro de promover, respetar, 
proteger y garantizar a las mujeres el ejercicio pleno de sus derechos a través de 
proveer a las usuarias de herramientas psico--sociales que conlleven su 
empoderamiento y cambio de posición y condición en sus comunidades y frente a 
las autoridades que conlleva construir una autonomfa financiera en espacios libres 
de violencia, desigualdad y discriminación. lo que redundará potencialmente en una 
mejor significativa a su calidad de vida personal, familiar y en especial la de sus 
hijas e hijos al participar plenamente en la vida económica del Municipio. 

B 1·VOG NE A 

Cumplir con la obligación constitucional de promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos de las mujeres, fomentando una cultura libre 

de toda forma de violencia, desigualdad y discriminación que propicie el 

empoderamiento y mejora de las condiciones de vida de las beneficiarias 

directas y potencialmente, el bienestar Integral de sus familias a través de un 

programa de capacitación con enfoque basado en derechos humanos, 

perspectiva de género e lnterseccionalidad que propicie la erradicacl6n de roles 
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y estereotipos tradicionalmente asignados a las mujeres y conduzca a su pleno 

desarrollo. 

o J .. lv. s CI e 
• Cumplir con el Objetivo de Desarrollo Sostenible 5: Igualdad de Género de la 

Agenda 2030 para lograr la Igualdad entre los géneros y empoderar a todas las 
mujeres y las ninas. 

• lnfonnar y sensibilizar a las beneficiarias sobre sus derechos humanos, con 
especial énfasis en sus derechos económicos, sociales y culturales. 

• Proporcionar a las beneficiarias directas las herramientas que les pennitan transitar 
de situaciones de desigualdad naturalizada a un estadio de conciencia personal y 
suficiencia económica. 

• Informar y sensibilizar a las beneficiarias sobre su derecho a una vida libre de 
violencia, y canalizarlas con las instancias competentes para brindar orientación 
Jurldica y acompanamiento a mujeres victimas de violencia. 

• Aportar a las beneficiarias conocimientos y herramientas que contribuyan al pleno 
ejercicio de sus derechos al libre desarrollo de la personalidad y autonomía. 
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• Proporcionar herramientas psico-emocionales, mecanismos de autoconocimiento y 
de contención inmediata en casos necesarios, que contribuyan a mejorar la salud 
emocional de las beneficiarias. 

■ Promover el autocuidado y la salud integral, tanto flsica como emocional, mediante 
la irnpartición de talleres y la canalización a servicios enfocados a la prevención de 
enfermedades, mejora nutricional y activación física. 

• Promover la participación plena y efectiva de las beneficiarias en la vida económica 
del municipio. 

• Generar el desarrollo de habilidades laborales mediante la impartición de talleres 
técnico-prácticos con el objeto de alcanzar la independencia económica de las 
beneficiarías mediante la creación de micrerempresas o el desarrollo de habilidades 
para el empleo. 

• Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo doméstioo no remunerado 
promoviendo la responsabilidad compartida en el hogar y la familia. 

• Mejorar el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. 

■ Canalizar a las usuarias a las instancias competentes, servicios financieros y 
notariales para garantizar el derecho a la propiedad. la herencia y el control de la 

tierra. 

y 

METO O OGÍA 

El programa "Con Ellas" se desarrollará a traves de una estrategia pedagógica que 

fomente el cambio de valores sociales y culturales, el empoderamlento y la 
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generación de nuevos conocimientos en torno a los derechos humanos de las 

mujeres, la igualdad sustantiva y una vida libre de violencia. 

Los contenidos se sustentan en un enfoque multidimensional enfocados al 

autoconocimi~to, emprendimiento, finanzas peraonales, empoderamiento, toma 

de decisiones;- liderazgo y sororidad a fin de generar las condiciones y 

oportunidades que coadyuven a cambiar la condición y posición de las beneficiarias 

frente a la sociedad y las autoridades. 

El contenido está orientado a facilitar la acción formativa y la capacitación 

desde la reflexión critica, la ensellanza práctica-creativa, el cuestionamiento, el 

debate didáctico y el aprendizaje compartido desde un enfoque basado en 

derechos humanos y ~rspectiva de género. 

e CIASA 

ES 

• Capacidad de razonamiento 

• Capacidad anallllca 
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• Compresión general respecto de la prevalencia de la discriminación y 
la violación a los derechos humanos en los ámbitos públicos y privados. 

• Comprensión básica de los derechos humanos de las mujeres de 
acuerdo a las necesidades especificas de las participantes. 

• Comprensión básica de la perspectiva de género e interseccionalidad 
como categorías de anélisis para la igualdad y no discriminación. 

• Resignlflcación de las construcciones familiares tradicionales, roles y 
estereotipos de género que impiden a las mujeres el pleno goce y 
ejercicio de sus derechos. 

• Habilidades psico-emoclol'lales, de autoconocimiento y · de 
empoderamiento que contribuyan al ejercicio del derecho al libre 
desarrollo de la personalidad y la autonomía. 

con ellas 
----
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MÓDULO 1. 

MI YO INTERIOR. 

Herramientas psico emo­
cionales 

MOOUL02 

MIS DERECHOS. 

Derechos humanos y vida 
libre de violencia 

Objetivo, Metas e lndlcadoras de Medición de Avance 

Objetivo: 
Desarrollar herramientas psico-emocionales que permitan la 
construcción de una autoestima sana y ri,di,g de apoyo no tóxi­
cas. 

Temas: 
Me conozco Autoconocimiento 
Te reoonozco. Empalia 
Mi 1/Slor. Autoestima 
Mi Descanso introducción al Autocuidado 
Mi poder. Empoderamiento 
Mis redes. Mi entorno y mi comunidad 
Mis relaciones. Sororidad 
Mi empuje. Liderazgos asertivos 

Meta: Proporcionar a las participantes herramientas psico~mo­
cionale5 qúe les permitan identificar sauacíones personales que 
imaan su dasarrollo a fin de generar nuevas condiciones de in­
teracción consigo mismas, con su circulo inmediato y la construc­
ción de redes. 

Indicadores de Medición de Avance: Las participantes podrán 
utilizar las hemimienh•s psico-emocionales para ,maíiz.,r situa­
ciones especificas que limitan su derecho a la aulonomla y po­
drán proponer soluciones viables. 

ObJetlvo: Que las beneficiaras comprendan el derecho a la igua~ 
dad y no discriminación, se identiflque11 a si mismas como perso­
nas sujetas de-derechos e interioricen el derecho a una vida libre 
de violencia eomo un derecho humano. conozcan lo6 ~pos y mo­
dalidades de violencia y las acciones para buscar apoyo en casos 
de ser victimas de violencia 

Temas: 
Mi Dignidad. Igualdad y no discriminación 
Yo Pen;ona. DDHH de las mujeres 
Mi Pareja. Mitos del Nno< RománticO 
Mi Seguridad, Derecho a una Vida Libre de VIOiencia 
Me Cuido. Autocuidado 
No• Comprometemos. Corresponsabllidad 

Meta: Que las participantes Identifiquen rolas y estereotipo& de 
género que limitan su libre de&arrollo, conozcan aus derechos. 
los tipos y modalidades de violencia y las dependencias y accio-

~ ----------~j.iridicas oara •u atención _______ _ 
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Módulos 

MODUL.03 

VIDA FAMILIAR. Resigni­
ficeción del rol de tas muje­
res en las famlllas y conci• 
liación trabajo familia 

a. MI Vida en F•mllla 

MO0ULO4 

ME CUIDO. 

Autocuidado práctico 

a, MI aalud flslca 

QUERÉTARO 
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Objetivo, Metas e Indicadores de Medición de Avance 

Indicadores de Medición de Avance: Las participantes podrán 
identificar sus dere<:hos, los tipos y modalidades de violencia y 
las instancias para su atención. 

Objetivo: Que las usuenas conozcan los diversos tipos de ~¡. 
lías. comprendan la división sexual del trabajo y las cargas que 
se asignan a las rnujeres, y desarrollen herramien1as para la con­
ciliación trabajo-familia 

TEMAS: 
Mi familia. La resignificación de las familias 
Mis espacios. COnciliación trabajo-familia 
Mi lugar. Las mujeres en las ramillas y la división sexual del tra­
bajo. 
Mi Tranquilidad. Espacios familiar"" libres de violencia 

Meta: Que las participantes puedan Identificar los diversos tipos 
de familia, Identifiquen tas caracter1sticas de sus familias e lden• 
1ifiquen los roles de género asignados al cuidado y la enanza a 
través de la división sexual del trabajo. 

Indicador.a de Medición da Avance: Las participantes podran 
identificar las llmi1antes impuestas por roles y estereotipos de gé­
nero y podrán hacer propuestas que lleven al cierre de asimetrJas 
en la responsab~idad la carga del lrabajo doméstico, cuidados y 
crianza al inlerior de sus familias. 

Objetivo: Que las usuarias comprendan ta importancia del au­
tocuidado. 

TEMAS: 

Mi Salud Flsica. Papmi:daJ, ~ cptarlBlrla, audición, den­
tisla 
Mi Cuerpo. Activación tlsica, nutrición, salud sexual y reproduc­
tiva. 
Yo en el mundo. TICs y redes sociales 

Mata: Que las participantes edquieran conocimiento préclico so­
bre autocuidado, realicen los exámenes médicos para la preven­
ción del cancer de mama, ovario y cervicouterino además de la 
atención dental, auditiva, optometrla y nutrición edoplando hábi­
tos de salud que inco,poren una alimentación correcta y activa­
ción flsica 

Indicadores de Medición dé Avance: Que las participantes se 
realicen los estudios de papanicolau, mastografla, testigos aod>­
tivos, atención dental y de la vista. Que las usuarias incorporen a 
w vida diaria una actividad llsica de por lo menos 30 minutoa y 
me·oren sus Mbitos alimenticios. 
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T. MI salud emocional 

c. Yo en el muncso 

LINEA TERMINAL 

munic.iplodcauo,etaro.gob.mx 

Objetivo, Metas e Indicadores de Medición de Avance 

Objetivo: Que las usuarias adquieran herramientas emocionales 
en un espacio en el cual puedan desenvolverse, e)(jlresar sus 
sentimientos, emociones y preocupaciones, incluyendo el ámbito 
laboral, psicológico, IOcial y personal. 

TEMAS; 
Mi salud emocional Clrculos de 86CUCha 

Meta: Que las beneficiarias puedan compartir sus experiencias 
en un espacio seguro y libre de ecoea que lleve a la CfeaCi6n de 
redes de apoyo entre tas. mujeres que participan en el programe. 

Durante III duración del programa se realizarán dos circulas de 
escucha por mes, 11110 cada quince dlas, con una duración apro­
ximada de 1 h y 30 minutos por sesión. 

Los clrculos de escucha estadio guiados por una experta en psi­
cologla social o cllnlca y dos auxiliares. 

Indicad°'" ci. medición: Les beneficiarias podrán identificar 
situaciones Individuales y comunllarias que Impactan en su desa­
rrollo emocional en un espacio 1eguro que les permita encontrar 
manora, de -jorar au, vidN y generar nueYOli e8P9CÍOS sana­
dores en $U$ redes de apoyo. 

nea y uao práctico de rede9 sociales 

ETAPA2 

MI educación 
1 Canalización directa a la Universidad de la MuJllr o a las entlda-

Aellvtdadn, tutol'IH y canallzacl6n l 
~ des educathllls pertinentes. __ 
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ETAPA2 

Se realizará la capacitación de las beneficiarias interesadas en 
incorporarse al mercado laboral: 

Temas: 

Mi formación Formación para el empleo 
Mi CV. RedaCCJón da CV, solicitudes de empleo y técnicas de 
entrevista de tmba¡o 
Mis derechos. Derechos laborales, situación fiscal y prestaciones 
de ley 
Mi situación. Empleada vs honorarios 

Las beneficia nas ser n canaWzadas a las bolsas de tra jo 't lo­
nas de empleo orgunizadas por el Municipio. También &etan vin­
culadas a las bol!>as de trabajo de CMIC, COPARMEX, CANA• 
Cll'fTRA Y CANIRAC y Gobierno del Estado. 

Se canalizará a las beneflciarias a ICATEQ para la oblcnc;fón ce 
conocimientos que les permitan iniciar su propio negocio. 

Las beneficiarias recibirán orientación para la regularización fis­
cal de su empresa. 

Las beneficiarlas serán canalizadas a los programas de incuba­
ción de empresas con el ITESM-Campus Querélaro. 

Laa beoeliciarlas serán i;anallzadas a las- instituciones pilbllcas y 
privadas que praporclooan financian, ento para la Cl'ellciOn de 1 
nuevas empresas. 

Lsa bentlfocianss redbdn orientac,i,n que contríbuy¡, al desarro­
llo de una vida digna e independiente como ac!Ultes mayores. 

Las beneficiarias serán canalizadas para le redacción de testa-

1 MI Sueilo 1 

mentas con el Colegio de Notarios. 

las benefidarias serán canehzadas a las lns!BnC111s munlci¡)ale$ 
responsablas de brindar•~ para la regulanzación de la lte• 
rra. 

l Las benef,c;iana,; serán car¡af-zadas a las IM1anclas estatales y 
federales respcnsables de los programes ce penslOn pera el re• 
tiro 
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• Beneficiarlas directas: las mujeres mayores de 15 anos residentes del Municipio de 
Querétaro que participan en el Programa y reciben los beneficios 

• Beneficiarias indirectas: Las personas que integran el núcleo familiar de las 
beneficiarias directas, especialmente sus hijos e hijas. 

• Beneficios: Los establecidos en Reglamento de Operaci0n del Programa 
• Derechos Humanos de las Mujeres: Los derechos que son parte inalienable, 

integrante e indivisible de los derechos humanos universales ccntenidos en la 
DeclaraciOn Universal de Derechos Humanos, la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Díscñminación contra la Mujer (CEDAW), la Convención &Obre 
los Derechos del Nil'lo. la ConvenciOn lnteramericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belem Do Para), la Plataforma de Acción de . 
Beijing y demá$ instrumentos internacionales, leyes generales y estatales en la 
materia 

• Empoderamlento de tas Mujeres: Proceso por et cual las mujeres transitan de 
cualquier situación de opresión, desigualdad. discriminación, explotación o exclusión 
e un estadio de conciencia. inclusión. autodeteontnaclón y aulonomla. el cual se 
manifiesta en el ejercicio del poder democrático que emana del goce pleno de sus 
derechos y libertadas. 

• Enfoque diferencial: Método que sirve para visibilizar las diferentes situaciones de 
vulnerabilidad de las mujeres, ya sea por género, edad, etnia, estado civil. orientación 
sexual o discapacidad; asl como las vulneraciones especificas a sus derechos 
humanos por su pertenencia a grupos sociales o culturales espaclficos con el objetivo 
de disel'lar y ejecutar medidas afirmativas para la garantía del goce efectivo de sus 
derechos 

• lnterseccionalldad: Herramienta analítica para estudiar, entender y responder a las 
maneras en que el género se cruza con otras identidades creando múltiples ejes de 
diferencias que se intarsectan en contextos históricos específicos que contribuyen e 
agravar o Incrementar experiencias de opresión y privilegio e influyen sobre el acceso 
de las mujeres y las ninas a derechoe y oportunidades. 

• lrrtarcufturalldad: Reconocímie11to y respeto da les dlf8!8ncias culturales existerrtes, 
bajo la concepciOn de que las culturas pueden ser diferentes entre sl pero igualmente 
válidas, no existiendo culturas superiores ni inferiores. Está orientado a abordar las 
particularidades de las mujeres de los pueblos indlgenas, afrodescendientes, 
migrantes y otros grupos étnicos diferenciados y su relación con la sociedad 
dominante, más allá da la coexiStencla de culturas. 

• Perspectiva de Género: Es una visión cientffica, anaUtica y polltica sobre las mujeres 
y los hombres. Se propone eliminar las causas de la opresión de género como la 
desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas besada en el génefO 

Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto y el 
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bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y 
los homb<es tengan el mismo valor. la igualdad de derechos y oportunidades para 
acceder a los recursos económicos y a la representación polltica y social en los 
ámbitos de toma de decisiones. 

• Principios rectores: La igualdad sustantiva, la igualdad jurídica, la dignidad de las 
mujeres, la no discriminación , la libertad de las mujeres; La universalidad, la 
interdependencia, la indivisibilidad y la progresividad de los derechos humanos; la 
perspecti11a de género; la intersecciooalidad; la lnterculturalidad, y el enfoque 
diferencial y todos aquellos contenidos en la ConstitUcíón Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Querétaro, la Ley para la 
Protección de los Derechos de las Nil'las, Niños y Adolescentes del Estado de 
Ouerétaro, la Ley de Derechos Humanos del Estado de Querétaro, la Ley Estat.il de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, Ley para Prevenir y Eliminar toda 
forma de Discriminación en el Estado de Querétaro y los instrumentos internacionales 
de los que México sea parte y la legislación general en la materia. 

• Programa: El Programa "Con Ellas" de la Secretaria de la Mujer del Municipio de 
Querétaro 

• Reglas: Las Reglas de Operación establecidas en el Reglamento 
• Secretaria: Secretarla de la Mujer 

• nc·s: Tecnologlas de la Información y comunicaciones 

• T utoriaa: Responsables de la atención y orientación personalizada de las beneficiarias 
directas. 

• Violencia contra las Mujeres: Aquellas acciones u omisiooes. basadas en su género, 
que produzcan un da/lo o afectación Hsica, psicológica, patrimonial. Contempla la 
violencia sexual, flsica, patrimonial, económica y emocional y como los diversos 
conte>ctos, manifestaciones, s~uaciones y formas en las que se manifiestan las 
violencias. Estas incluyen, entre otras, la violencia familiar, docente y laboral, 
comunttaria , lnsillucional, obstétrica y feminicida. 

• Violencia estructural: Es una forma de violencia es aceptada, nonnalizada o 
naluralizada por las y los integrantes de un grupo de personas como parte de la 
estructura social. 

• Violencia cultural: Conducta que justtfica la violencia en contra de las mujeres como 
práctica derivada de aspectos simbólicos de la vida en sociedad (costumbres, lengua, 
arte, ciencias. religión, etcétera). Se utiliza para justificar la violencia contra las 
mujeres. 

ATENTAMENTE. ~# 
María ~ 111a Conejo 

S a de la MuJer 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D . JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Cedió el uso de la voz Al Presidente Municipal Luis 

Bernardo Nava Guerrero. --------------------------------- - --­

PRESIDENTE MUNICIPAL LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO: Compañeras 

y c ompañeros de este Honorable Ayuntamiento y a las personas 

que nos están siguiendo a través de las redes sociales o de 

las plataformas digitales. Comentarles que este Programa "Con 

Ellas", da seguimiento a un c ompromiso que tenemos, no 

solamente como Administración, sino como sociedad con las 

mujeres de nuestro municipio. Ya en los últimos años hemos 

tenido un gran avance, un avance importante; sin embargo, era 

nece sario forta l ecer el Programa c on esta visión de de rechos 
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humanos, escuchando a las mujeres, a las expertas en esta 

materia y además con la experiencia que se había venido 

acumulando, identificando las áreas de mejora para poder 

lograr tener el mejor Programa para las mujeres en nuestro 

país. Quiero enfatizarlo, el ímpetu con el que trabajamos por 

y con ellas, es simplemente un reflejo de la fuerza de ellas 

mismas que muestran en todos los ámbitos de su vida. Porque 

las mujeres como madres, como estudiantes, como trabajadoras, 

siempre demuestran una fortaleza ejemplar y desde "Con Ellas" 

buscamos apoyarlas para descubrir y lograr la mejor versión 

de ellas mismas, llevar esa energía a su realización 

personal, familiar, académica y profesional. Con el Programa, 

así atendemos una de las más grandes brechas que aún aqueja a 

nuestra sociedad que es la brecha que se da entre hombres y 

mujeres, y queremos y trabajamos en ese sentido, por un 

Querétaro en el que las mujeres y hombres tengan el mismo 

derecho y las mismas oportunidades de soñar, de planear y 

para llevar a cabo sus proyectos de vida. "Con Ellas", como 

lo han señalado muchas de sus beneficiarias, es algo ya más 

que un programa es un movimiento, es un esquema de atención 

integral para el desarrollo de la mujer y queremos que las 

mujeres se unan en el programa que digan, "si, si puedo, si 

puedo lograr la mejor versión de mí, si puedo lograr lo que 

me proponga, puedo trabajar, puedo poner mi negocio, puedo 

estudiar", pueden lograr esa plenitud de vida, porque si 

ellas lo dicen, nosotros vamos a estar ahí para apoyarlas. Y 

con la aprobación de estas Reglas de Operación, inicia una 

nueva etapa de este Programa, único como lo mencione a nivel 

nacional, inicia una oportunidad para seguir demostrando 

nuestro compromiso con las mujeres y su calidad de vida y 

"Con Ellas", construimos la ciudad que queremos. Es cuanto 

Secretario. - - - ---------------------------- --------- - - - - --- -

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, 

referente al SEXTO PUNTO INFORME DE COMISIONES FRACCIÓN III. 

COMISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS. 3)Acuerdo que autoriza 

l.a actual.ización del.a tarifa por el. Servicio de Disposición 

Final. de Residuos Sól.idos Municipal.es en el. Rel.l.eno 

Sanitario. Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente. 

Acto seguido lo puso a consideración. Concedió el uso de la 

voz a la Regidora Ivonne Olascoaga Correa. ------------ ----
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REGIDORA IVONNE OLASCOAGA CORREA: Buenos días. Con el permiso 

señor Secretario, Presidente, compañeras Regidoras, 

Regidores, Sindica, Sindico y personas que nos acompañan, 

medios de comunicación. Mi consideración es relativa a la 

discrepancia que existe entre las cifras que aparecen en el 

considerando 7 y las que aparecen en la opinión técnica, 

aunque en el mismo acuerdo se señala que se autoriza la 

actualización de la tarifa en términos del considerando 4, 7 

y anexo; es pertinente señalar que existe una diferencia del 

30 por ciento. Por ultimo solicitaría, que no nada más se le 

diera a conocer el contrato final al Ayuntamiento y a la 

Secretaría de Administración; sino también a los que estamos 

aprobando o van a aprobar este acuerdo. Es cuanto, gracias.-­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Si, si bien el contrato está firmado, lo único que 

se está aprobando aquí es la interpretación de la formula, 

nada más. No se está moviendo absolutamente nada, solamente 

se está interpretando la fórmula que ya hay en el contrato y 

en consecuencia autorizándose el pago que deviene de esa 

interpretación. Es únicamente lo que se está aprobando. 

REGIDORA IVONNE OLASCOAGA CORREA: Perfecto, entonces sigue 

existiendo la inconsistencia entre lo que dice el acuerdo y 

la opinión técnica, no coinciden las cifras. ---------------­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: No, está todo claro, pero lo revisamos con mucho 

gusto Regidora. No sé, si haya alguna otra consideración. 

Concedió el uso de la voz al Regidor José Arturo González 

Córdoba. ----------------------------------------------------

REGIDOR JOSÉ ARTURO GONZÁLEZ CÓRDOBA: Secretario buenos días. 

Nada más quiero hacer mención que si el contrato está, no se 

está pidiendo o solicitando porque ya está firmado. Pero lo 

que, si me gustaría igual como integrante de la Comisión de 

Obras y Servicios Públicos, es el conocer la descripción de 

cómo quedaría la cláusula octava con la modificación, , como 

quedaría para poder conocer bien la tarifa como se va a 

cobrar. Es cuánto.------------------------------------------­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Si, se la haremos llegar Regidor. No existiendo más 

consideraciones al respecto, procedió a someter a votación el 

acuerdo en mención. -----------------------------------------
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No. 
Nombre del Integrante del 

Carácter 
Ayuntamiento VOTO 

1.- Mtro. Luis Bernardo Nava Presidente A favor 
Guerrero Municipal 

2.- Miguel Ángel Torres Olguín Síndico A favor 

3.- María Concepción Reséndiz Regidora A favor 
Rodríguez 

4.- Fátima Yadira Montes Regidora A favor 
Fraire 

5.- Isaac Jiménez Herrera Regidor A favor 

6.- Carlos Habacuc Ruíz Uvalle Regidor A favor 

7.- Martha Fabiola Larrondo Regidora Abstención 
Montes 

8.- José Manuel Sánchez Nieto Regidor Abstención 

9.- José Arturo González Regidor A favor 
Córdoba 

10.- Juliana Rosario Hernández Síndico A favor 
Quintanar 

11.- María del Carmen Presa Regidora A favor 
Ortega 

12.- Adriana Fuentes Cortés Regidora A favor 

13.- José Luis Aguilera Rico Regidor A favor 

14 . - María Alemán Muñoz Regidora A favor 
Castillo 

15.- Marco Álvarez Malo Regidor A favo r 
Labastida 

16.- Ivonne Olascoaga Correa Regidora En Contra 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 13 votos a favor, por lo que se 

aprobó por mayoría de votos de ios integrantes de ese 

Honorable Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos:-

PRIMERO. Se autoriza 
por el servicio de 
municipales en el 
considerandos 4 y 7 
del presente acuerdo. 

" ... A C U E R D O: 

la actualización de la tarifa y el pago 
disposición final de residuos sólidos 

relleno sanitario en términos de los 
y anexo único que forma parte integral 

SEGUNDO. Se instruye a la Consejería Jurídica del Municipio 
de Querétaro, para que de manera coordinada con la Secretaría 
de Servicios Públicos Municipales, en uso de las facultades 
que les asisten, elaboren las adecuaciones al Contrato CDI-
95-07-31, en términos del anexo único del presente acuerdo, 
remitiendo a la Secretaría del Ayuntamiento y Secretaría de 
Administración, copia el contrato debidamente suscrito por la 
áreas involucradas, en el entendido que el documento en 
original quedará bajo resguardo de la Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales. 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales, para que en coordinación con la Secretaría de 
Finanzas y en uso de las facultades que les asisten, lleve a 
cabo la revisión y precisión del método de facturación de 
conformidad con el anexo único del presente acuerdo, 
considerando se incorpore dicha precisión en el convenio 
modificatorio que al efecto se suscriba. 

CUARTO. Se autoriza llevar acabo la modificación a la 
Cláusula Octava del contrato de mérito, para que se incorpore 
la actualización de la tarifa que el Municipio cobra a los 
particulares, así como la que se cubrirá a la empresa por 
apertura del relleno en día inhábil, de conformidad con lo 
que establece el considerando 7 y anexo único del presente 
acuerdo. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Finanzas, para que en 
coordinación con la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales, realicen los · ajustes presupuestales que sea 
necesarios a efecto de realizar los pagos pendientes del 
Municipio de Querétaro en favor de la empresa VEOLIA RESIDUOS 
BAJÍO, SA DE C.V., desde octubre de 2019 a junio de 2022, 
cantidad que deberá pagarse en una sola exhibición contra 
factura, esto, de conformidad con el anexo úniGo del presente 
acuerdo. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales, para que dé seguimiento y cumplimiento a las 
condiciones, derechos y obligaciones a cargo del Municipio de 
Querétaro contenidas en el presente acuerdo y anexo único que 
forma parte integral del mismo. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en 
el artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el 
Presidente Municipal instruye, por medio de la Secretaría del 
Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por una 
sola ocasión en la Gaceta Municipal a costa del Municipio de 
Querétaro, en la inteligencia que dicha publicación en 
términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal 
del Estado de Querétaro, se encuentra exenta de pago de 
derechos que se generen con motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de 
su aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 
que en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción 
XVII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, 
dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, la Secretaría 
de Finanzas, Secretaría de Administración, Titular del Órgano 
Interno de Control del Municipio de Querétaro, Consejería 
Jurídica del Municipio de Querétaro, al Director de Aseo y 
Alumbrado Público y al representante legal de la empresa 
denominada VEOLIA RESIDUOS BAJÍO, SA DE C.V. " 
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sea-etaria de Servidos PúbliCO<S Municipales 
Dirección de Aseo y Alumbrado Público 

ASUITTO: Opinión TérniCil de propuestil presentada 
po, Veoflil Residuos Bajio S.A. de C.V. 

Querétaro, Qro., a 1 & de agosto de 2022 

Opinión Téailca de la propuesta de la Empresa Veolia Residuos Bajlo, S.A. de C.V. 
Contrato para "Desarrollar y operar el relleno sanitario, así como el saneamiento y la 

dausura del actual tiradero del Municipio de Querétaro, Qro., para lo cual deberá contar 
con la infraestructura necesaria# 

ANTECEDENTES 

A partir del año l 995, en el Munfciplo de Q=etaro se cuenta mn un Relleno Sanitario para la 
d!sposlclón final de los residuos sólidos Urbanos provenlerlll!S de las diversas rutas de recolección 
municipales y de empresas particulares, el cual es operado pcw- la Empresa Veolla Residuos Ba¡ío, 
SA ~ cv., mediante el con~ para •0esano11ar y operar el relleno sanitario, asi como el 
saneamiento y la clausura del actual tiradero del Municipio de Querétaro, Qro., para lo cual deberá 
contar con la infraestructura necesaria". La Vigencia actual del contrato concluye en el año 2026. 

Ubicación. 

1,,,.000 :. Cal~ P>S<O ~ No 2101, Dl!lo9oción Fóllx °"""5-. 
Estadisticas. 

Desde el año 2014 a la fecha, han ingresado ¡¡I relleno sanitario 3,244,913.76 ton de residuos, 
siendo 816,249.% ton de Empresas Particulares y 2,407,418.16 ton por Municipio a traves de las 
Empresas conceslonadas Red Ambiental, Sulo y Broquers. 

INGRESOSRELLENOSANITA'IUO 1'.0N 
A~o ---¡. L- PíiJiñ7°' R OTAL 
20M 7Jill 10Hi61.35 __ )?l~--
20l!. .'13 109 3.3S J891SS.Sl 
E ~ ~ ~ 
XIÍ M!l ~2,_MI:sii 
201=--+--;f:-:::':.5"°1- -t ~ • 

10! Tó1--1-----"==:.,...--+---==--2 .ss· 
::,5 

·1oií t>6.ss 
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Los residuos se han deposllBdo en las celdas 1, 2 y S y en la celda actual 3, quedando pendientes 
las celdas 4,6,7 y 8 de su cnnstrucción para recibir los residuos durante los próximos años, por 
i!proxlnwd;i,nente 3,500,000 ton, 

La disposición final de diehos residuos, se realizan cnn el apoyo de 27 empleados v la siguiente 
maquinaria: 

MAnlltNADU 

1 Retro eccavadora Modelo 320 

c-fl_ractor Modelo D7R 

l Volteo de 1◄ n\3 

1 Votteo de 7 m3 

l Pioa delDODOn\3 

3 Comlone!Bs 
l Tractor Modelo D7H 

El horario de prestación del servicio es de lunes a sábado, cnn posibilidad de apertura los domingos 
y días festivos cuando son solicitados. 

DIA TURNO MATUTINO TURNO NOCTURNO 
LUNES 7:00 a 1e:oo 21 :no e s:oo 

M.Al!TES 8:00A 17:()0 - 21:~ ~ 
'-!Jétco!.f!; 8:00 a 16:00 2l:OO a5:00 

JUEVES 8;00 al6:00 21:00 a s:oo 
_y)BtN-5_ 8:00 a 17:00 __ ZJ:00 e 5:00 

SÁBADO 8,00a 16:00 11:00a2~ 
•~j lj(;Q 00:00a S:OO 

•u 11anu10<1<1cton1- ...,.Cllll...,.se""'""•ln ...... ~ / 

2df:J7 
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La operao6n del relleno sanltano, se realiza bajo fa supervisiÓn municipal, en rumpllmlento al 
clausulado del contrato y a la normatlvldad vigente de 1;i NOf'-l-053· SEMARNAT· 2003, en cuanto al 
cnotrol del ac:ceso a vehículos y personas evllandl> la pepena, cobertura ele residuos, compadadón 
y confOITllación de celdas, mantenimiento de caminos, papeleo en perimetro Interior y exterior del 
predio, evitar la presencia de fauna nodva, control ele Uxlviados y pozos de blogás. 

,, 
.;,.. .. -~ :-~ . ~ - ... · ~ \..,.. .... <1-.. , ..,,,.._ ... .,. • 

·-·~ .. - : -:-~- . ·, -• ' 

•-10.~1--..,, ... -

!ldd7 

Secretaría del Ayuntamiento 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO 



QUERÉTARO 
-MUNICIPIO-

Acta de Cabildo 

QUERírARO 
-MUN I C:.10-

Con la descomposlelón de los rcsldlJOS sólidos urbanos, se da paso al proceso de hxivlac:16n, 
reó=lando en promedio menruat 1,896 m3 de este liquldo, aprovechada para la producdón del 
gas denominado Biogás, siendo 261,709 m:3 al mes aprox., el CUill esb\ compuesto principalmente 
de Metano (CH4), Oxigeno (02) y Dióxido de Carbono (C02), evft:aodo su emisión a la almostera 
con la generad6n de 379,790 kwh de energlci mensueles, en la planta Instalada en el Relleno 
Sanitario. 

~11. SIMmldo_de_ 

Propuesta de la Empresa. 

i 
Lqllllt-. 
Llllwtlldo• 

1. La empresa dirige a la Secremría d!!l Ayuntamlentt>, una propuesta para resolver las 
observaciones que ha realizado la Entidad SOperio de Fiscaffzadón desde los ab 20¡· 
2019, ofreciendo reaOzar el reintegro de las a,ntídades que fueron consideradas 
pagos Indebidos de rvA, conforme a lo siguiente: 

•11<17 
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La forma de factutadón dél contraco sufrió cambios a partir del año 2014, en razón tlel oflao 
numero DlJDR/4278/2014, suscrito por el entonc:es director de Ingresos de la Seaetaría de 
Rnanzas, Lic. Slxto Rojo Chávez, quien a través def mlsmo lnstl'IJ}'Ó al entonces Dlrector 
AdmlnislJaU.,o de Ji, Secret:atía de Servicios Públ!ros Municipales la forma de facturación, que en la 
parte CDndUCl!llte dice a la ltetra: 

~-- A partir del mes de i3!}05to, PROACTIVA deberá elaboror sus factu,as por servkics cor, el 
Importe totiJi no restar al tatiII t!I mo,,ro co'1rado a partfculnres.. ' 

.. -·-·-­------_ ... ___ .,._ 
---·-... -----::::c.._-:--;;. 
.2~ 

·-----·---_ .,,, .. ____ _ 
•--.-------~----... 
__ ., __________ ,_ 
·-.. -----·-------

,---·--·,..·-·------ .. -•- •t"' " _____ , __ ,, __ 
- ·-· 
.... - ... ~----· .. ·---··· __ ... .,._..._ .. __ 

= ··=-;-=-·-~ 

Gu 

En ramn de fo ani;erfor. la Entidad Superior de Flscallzactón observó que al incnrporar !.'l importe de 
los particulares en la base sobre la cual se cakuia el !VA, se reaU!ó un pago indebido; y si bien los 
importes que 1~ miSmd í1Sa1Ezadora rellere en cada uno de los lnfonnes Individuales son menores 
q1.1e tos relacionados en et cu;adro Inserto en ta pág,na 5 del presenm documt?nto, eso se debe a los 
peri~ de revisión, por lo que las cantidades que refiere la empresa en su propuesta deben ser 
consideradas las generadas c.omo pago de lo indebido en raz.ón de la forma de facturación. 

Para una mejor ilustración, se insertan al presente documento los apartados correspondientes a 1 
observadones relativas al presente contrato: 
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InfDnne Individua! ESFE ejercido riscal 2015, ObselVcldón 20. 

¡,,_n l◄ , lolC>'ffll lndMcklll .,.,_ lllc.al 2015. 

Informe Individual ESff ejercido riscal 2016, No se remitió la lnfonnadón solicitada. 

=::.--:ir.-:,i;;"'=,•-·---t• .... _, ______ ... __ 
-=·-----•-,r;.-.:--.......... ,,_ 

~_..,. _________ ,...., __ _ 

. ., -.-----·----­· -·---------··­----·-------· - ·-·-~-- .. -·-
~~~~!! 
-::.::;.■-........ ---... • ... 

~-=~:.=...""'::...-=::.:.=-...... --
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Informe Individual ESFE ejercido flscal 2017, ObseMiclon 6. 

=== ~:::.::.::.:.:.::::--::::..:;: -----· ... -·----,-­~---·-·•,,--
:.=--...:::=..:=-.=:=.=:::.-: ·-----·-------­-~--a..----··------;;::.::_::_~.=;-x::.c.~ ~::=------~= 
m~!;:!=.'E:.:E == ;:-? •• ..!.!:..:::.-.::===: 
~;a ... :;:;--=~..:§ ~--,-----,----·---·· =.'..!:.:.-:-:r....=u.-.. ~.-:-;.~.:.,.~ -·-·---·-----· - ··-----...-.-_.._. =------ ·-·- ·---·==~~!'~.::-~= 

,._,; 16. Jiiiiiiiiie¡;;j~~ b:i,j:zoii. 

Informe Indlllk:loal ESFE ejefddo fucal 2018, Ob5elvaci6n 12. 

-:=:: - .. ~ .. ~~=-~~: 
:=.:;;-.:=.-=:===:.-::~· 
:.:::..-:-- ~---'C':--~::::.· - ·- •"I••---.------· ·--~·-- ... --·-~=-==----::::-..¿:::_~ ..... --·•--.. ----
4 • ·- ·-· _.. .. ... - · ., __ _ 
~ =:'.'!'.:~~~======--·­--· 

•-17. lnfo,mel!ldMdllll_ldo,_ 2018, 
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Informe Individu;,J ESFE ejercicio nscal 2019, Obsetvación 11. 
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, •·1mag,,, ·1á.1nÍormé llCIMd<lal ,j«ddo r,.é,,1 ÍOÍ9, 

Acta de CabUdo 

Es Importante hacer notar que la Entidad Superior de Fiscalización observó que al incorporar el 
importe de los particulares en la base sobre la cual se calcula el IVA, se realizó un pago indebido; y 
si bien los importes que la misma fiscalizadora refiere en cada uno de los lnfonnes individuales son 
menores que los relacionados la propuesta de la empresa, eso se debe a los periodos de revisión. 

Se realizó un análisis por ejercido fiscal, de diciembre de 2014 a septiembre 2019, para que, 
aplicando las observaciones de la ESFE, el cálculo del !VA se realice después de haberse 
descontado el Importe de los particulares a fin que éstos no fonnen parte de la base gravable, 
determinándose como resultados los siguientes; 

Total de $17,603,000.41 (diecisiete millones seiscientos tres mil pesos 41/100 M.N.). 

2, La empresa manifiesta que, de la revisión realízada a la facturación histórica, el método se 
modílicó por ajustes fiscales que oo permitían ck:scueriros dentro de la misma factura, i 
lo que antes del 201 •I no se ger.erooon les dlfcrcnoas que lü ESFE ha considerado como 
pago indcl11clo, la formula aphcadil antes del 2014 es la sigurente: 
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Ejemplo de Facturación anterior a 2014 

Antes del 2014, la forma de facturar III munióplo y que .solicita la empresa retomar para 
evitar observilclones de las entidaóes de fisa,lización, predliiindola en el contrab:>, es la 
siguiente: 

Se facturaba al Municipio la totalidad de residuos depositados por Conceslonarla, Munícip10 
y Partlculares, se descontaba el 2% por amcepto de Supeivlslón y el 0.5% por concepto d<l 
campañas ecológfcas, 1 resultado se le descontaba el IMPORTE TOTAL DE LOS INGRESOS 
DE LOS PARTICULARES, que daba un subtotal, al cual se le agregaba el NA y se obtenía el 
total por pagar del Municipio. 

La empresa sollctc, 1ainblén que se nduya la dererminadón de que si el SAT emite a futuro 
llneamlentos que no hicieren posible fa forma de facturar, el Municipio y la empresa 
acordarían en fonma co'l)unta la ÍOll11i3 de realizarla. 

- 'f r~ =~-=--.__~ .::.·1 í»,.::¡;,,'-·· -~ 

;,....,.;.: ~ --· 
' 

!~ 19. Faa.uradóo antcl1c; 11I ai\o 201◄ , 

9dc: l7 
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3, Actualización de TARIFAS. La empresa hace referencia que en virtud de la revisión conjunta 
con el Municipio sobre las alternativas de resolución respecto a las observaciones de la 
ESFE, no se realizaron las actualizaciones de tarifa correspondientes desde el 2020 hasta la 
fecha, ni se ha cubierto por parte del Municipio la facturación de los servidos 
proporcionados, por lo que solicita se aprueben las actualizaciones pendientes conforme a 
lo siguiente: 

En base a la aáusula Octava, inciso b) del "Contrato paro desnrrol/Jr y operor el relleno 
sanitario, asf como el saneamiento y la clausura del adUal tiradero del Municipio de 
Querétaro, Qro., para lo wal deberá conti1r con la Infraestructura necesaria. ~ otorgado a la 
Empresa Veolía Residuos Bajío, S.A. de C.V. 

Octeva. Tarifa. - El servicio de disptl$/dÓI) 5nal de los residuos sólidos será prestado por La 
Empresa al H. Ayuntamienta, así a,mo a los sol/cltantes pattkulares autorizados por el 
mismo. 

A solicitud por esaito de La Empr5a, la tarifa seni revisada por el H. Ayuntamiémo, 
iNW.3/menl.P en el mes de enero, respecta de la t;Jrifa ap/ie3da de cada año anl.PriOr. Pan, ello, 
en el mes de octubre La Empresa deberá present;,r su p¡opuest;J de nueva tarifa, Justificando 
el ineemento de ,1cuerrto a la f&mula esa,/,11:orfa siguiente: 

l'f= P/X 
INPCf 

(/VPCi 

Dónde: 

Pf= Prcr:10 por (Of1eli!Jda métrica, ingresada en et relleno sanitario, después de la reY1sión (.1 
N$/Tm). 

100, l7 
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Pt ~ Preao par to,,eliJda niernt:d, Hl9f"S8/ÍII r:11 el f'i!l:éno santriJno, i1fltes ele "1 rel'fS/dt1 (en 
NSTm). . 
INPCf • Ílld/a! NllOOMI d.! PJ«ios al °"1Sumi:lo, a;m,,,po,,&ente i1I mes~ a lil ~11:;ión. 
INPO • lwiw f/KiQ{I¡¡/ de f'r~ 11( CtxlRmlldDr ;,;;{kilda aJ(l)(1 n111T1,•f<III« m ir.flrl/J tel'ISIÓn, 

Tomando cnmo base los datos del año 20l9, siendo la últilTI<l tar1ra autorilada, se 
detesmlnan las s,gulentes cantidades, para la adualiza..-ión de las wlfas ap[lcables al 
cobro de los lt!Slduos de empresas municípales ingresados al relleno sanítarlo, para los 
e¡ercidos fiscales 2020, 202.1 y 2022 

-~ 
Clll,c,.,pto 2019 2ll2D 2021 2IJ21 

lNl'Cf 100.917 103.942 108.11♦ 11♦.601 

INPO 96.093515 100.917 103,942 108.114 
1-

mPOflNPO 1.0501 1.0299 1.0401 1.0600 

,-, 

~" 
Ff pr ¡,r 

Ymtn,,,. 020 WI lll» 

7,SOO J76.86 388 13 •lll.&l '12/.91 
__ 7.BOll JG1.68 378.61 :m.ss ~"º 
~ 358.21 J.GS.!12 383.71 106.73 

1-
S.'400 JS03b- )(,Q,M m.lt )97 83 

1-
8, 700 34.3.1),1 lSl.30 WAf ~ª--
9 000 335.lS WJO 359~ JaO~ 
9,300 31&~ 338,10 152.U 373.-11 
9,600 322.l'S )32.-0 )4~.76 366-51 

--9.~ - t-· 
ll'J.tí'J 360.0? JV.!I 326.59 

_ 10,,00 310.<KI ll!l~ ll1.5ll ID.•S 
10,500 305.]5 314 .. '58 W .O!I 3<16.n -- -10,500 300.65 30'J.6il 322 06 3'11.)8 
11.lllll 2?5.26 - 301:!!!_ ll6.28 335.16 
11 ,400 2!.lO"s:I 299..:LJ lll..13 329.illl 
11,700 266.52 295.09 ~ 32i.J4 

, ___ gooo 261."1 290.16 301.80 31991 
IUOO 279.U ~7~ 258.99 31593 
12,600 .a,r.60 283.114 295.22 312.93 
J],900 272.Sl ~ ,~us 309.79 ,-
U.)00 nu.,o 278.59 2~ JO?.o 
tJ,SOO ~u, -- :!7S.◄7 - 2&.52 Jl)3./l 

~ 2""-~ 212.◄9 283.4l lOQ.'I.) ,__ ___ -
!◄,100 263.20 }11,01 281 94 2911.136 ---
14,100 200.60 268.-39 m.1~ 29S.SO . 
l~,?00 29.!.00 2$71 276.36 292.9-l 
IS,OQO 256-11 26'UJ 2700 '91.18 
1.5,JllO l5'llJ 261..73 272.23 - 288.56 
l5,61JO 151 .85 159 38 269,78 285.97 -15.900 H9JIJ 257B 267,(,1 - ~ 
lb,200 2~B.6J 25tí.05 266.32 ~ 
16,500 l 2'-6.511 253.95 26'1.13 :?i9.98 ,,. 
16.800 244.58 --isi:B9 2il.99 2n.11 -

Udfl1 I 

Secretaría del Ayuntamiento 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO 



QUER:trARO 
-MUNHIPIO-

1 

QUERÉTARO 
-MUNICIPIO-

Tm¡m,s_ A Pf !'I Pf 
2019 ,__~ J_ll)J_ 

-~ .,_. 
17. lOO 243..70 ;!511,.9!1 261.05 276.71 
17,400 .ro,a7 24!1.1.0 259.09 274.64 
17 700 240.V 247.35 m .v 2n.71 
IB.000 .231!.◄8 245.61 255-46 270.79 
18.300 .236.82 2-030. 253, 68 .268.90 
18_60() 235,21 2◄2.2◄ 251Jl5 26707 
18,900 '33.70 24069 251)_]'1 .265.36 
19,200 232.24 2]<1_1.1! 2411.77 26.1.70 - ---
19.500 .231lc74 U7.ó4 247..17 .262.00 
19.800 ll9.J7 U6.23 215 70 .2~44 
21>-lOO 221'-!l!l 234-91 _ - 244.33 .258..99 
20.400 226-72 233.50 242 • .8(; 25}.43 -
20,700 225-◄5 232.19 241-50 255.99 

21000 224027 230_98 240.24 254.65 

21,300 223.02 ll9.69 2311,90 253.23 
21,600 221-82 228.45 237.61 251.87 

21.900 220.67 27J.'D 236.38 250.56 

22.200 219.62 226.19 235.26 249.38 

22.500 218.56 225.09 234.12 2-111.17 

22.800 217.48 223.98 232.96 246.94 

23.100 216AO 222.87 231.81 24S.n 
23.400 21S.44 221.88 230.78 244.6.3 
23.700 214.52 220.93 22!L79 243.58 

24.000 213.55 219.94 228.76 2-42.'!9 
24.300 212.63 218.99 2'D,77 241.44 

24,600 211.76 218,09 226.IH 210.'15 
24.900 210.91 217.22 225.93 239."'9 

25.200 210_08 216.36 225.04 238.54 
25.500 209.30 215.56 224.20 2,1.65 

25.800 208.52 214.75 223.36 236.76 
26.100 207.73 213.94 222.52 235.87 
26,400 206,97 213.16 221.71 235,01 

26.700 206.24 212.41 220.93 234.19 

27,000 205_52 211.67 220.16 m.J7 

27,300 104..® 2lll.92 219,JS 232.54 

27.600 204.13 .210.23 218-66 231-78 
_Q.900 203.45 209.53 117..93 231-01 

28,200 202.76 208.82 217.19 230.22 

~ 00 202.13 208.17 21&.52 229.51 

~ 8.800 201.49 207.51 215.83 228.78 

29.HlO 200.88 206.89 215.19 228.10 

29.400 200.26 206.25 214,52 227.39 

29.700 199.67 205.64 213.89 226.72 
-~ .000 199.51 205.5'1 2l3.78 226.61 

30.300 199.08 205.03 213.25 226.05 
30,600 198.55 204.'19 212.69 225.45 

30,900 198.04 203.96 212.14 224.87 
31.200 197.52 203.43 211.59 224.:19 
31,500 197.06 202.95 211.09 223.76 

31.800 196.60 202.48 210.60 223.24 
J1.ll)O ___ 196.15 202-01 l.10.ll 22~ _ 

rmr'""" 1 PI 1 pt Pf 1 
pf 

/ Udii!H 
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32 4(10 l!IS.69 ZOl.51 211!1.62 222.20 

32,700 195.U 201.07 209.13 221.68 

33,DOI) l~.BO 200.62 208.66 221.1B 

33,300 l~.37 - 200.18 208.21 220.70 _ 

33.600 193.95 199.75 207.16 220.23 

33.900 193.54 199.33 207.32 219.76 -
31.200 19].16 198.94 206.92 219.34 
31.500 192.n 198.53 206.49 218.88 
31.800 192.36 198.U 206.05 218.41 

35.100 191.98 197.72 205.65 217.99 

35,'IOO 191.53 197.36 205.V 217.59 

35,700 191.28 197.00 l(M, 90 217.19 

36.000 190.89 196.f,O 20M8 216.75 
36,300 190.55 196.25 l(K.12 216.37 
36,600 190.20 195.89 2113.75 215.98 

36,900 189~ ~ 2113.06 ,_ 215..M _ 

37,200 189.22 194.88 2112.1;9 214.SS 

37,500 188.86 194.51 202.Jl 214.15 
37,800 188.56 --~ 194.20 201.99 214.11 

38.,.100 1(111.p 193.90 2111.68 213.78 

38 'IOO 187.96 193,58 201.34 213.42 

38.700 187.67 193-211 2()1.0J 213.09 
39,000 187.38 l92~ ~ 212.76 
39.300 - 187.08 

>-----
200.'IO 192.67 212.12 -39.600 186.80 192.39 200.10 212.11 

39,900 186.53 19:Z.jJ 199.81 211.80 

◄ 0,200 186.24 191.81 ~ 50 211.47 

Las cuales sirven de referencia, para establecer los valores de las tarifas munícfpales 
aplicables, en base ¡¡ lctS toneladas mensuales de residuos ingresadas al relleno sanitario, 
aplicando la siguiente fónnula, 

TantaAplical>lo •Tarila ~ .. 
(Tcn,Jada Ingresada - Tonelada SUporior) • (Tat1fa lnfer1or- Tartfa SIJpenor) 

(Toneiada Inferior - Tonelada Súpenor) 

Tm/;,._.,, 

Tooelada SUperior 

Tonelada lngresa<ld 

1 Tonet.'lda lnfunor 

P( 

Tarifa Inferior 

Actualización de tarifas partjcylares. Lil cláusula octava del Contrato establece la fórmula y 
tiempos en que se actu;illzar.i la tarifa que el Municipio paga a la emprc!Sa, peto no 
determina la fórmula y periodos de actualización de la tarifa que se cobra a los partJaJlares, 
por lo c¡ue la empresa sohcilo que se modillque esta dáusu!a para que se incorpore' 
acu,a111aclón úe la tarifa que el Municipio cobra a los partlaJlares, así romo la que · 
cubrir.\ a la empresa por apertura dcJ relleno en día mhábll. 

Uttti;" 
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De igual forma, la actualizadón de las tarifas para el cobro ele lo5 residuos ingresados al 
relleno sanitario por empresas particulares, así como por la apertura del relleno sanitario en 
días festivos, se aplica la misma fórmula. 

JNPO' 

INPO 

CD/ltepll) 2019 2020 2021 2022 

INPCf 100.917 103.942 108.114 114.601 

li'l!'CI 96.093515 100.917 103.942 108.114 

INPCf/lNPO 1.0501 1.0299 1.0401 1.0600 

PI PI PI PI 

Particulares 266.11 274.06 285.04 302.H - - -
Días re.~- ~::.7- 46,494.39 411,358.B1 51,260.34 -

Para ambos casos de los valores de las tarifas municipales, particulares y días festivos son 
más el !.V.A. correspondiente. 

A lo anterior, se determina factible el análisis descrito para la autorización de las tarifas 
aplicables para los ejercidos fiscales 2020, 2021 y 2022 y sean consideradas en las facturas 
de cobro por los resfduos ingresados al relleno sanitario del Municipio de Querétaro. 

4. Pagos pendientes del Municipio desde octubre del 2019 a junio de 2022. 

Una vei que el H. Ayuntamiento apruebe la actualización de las tarifas, se solicita el pago 
de !as facturas pendientes de cubrir correspondientes al periodo de octubre de 2019 a Junio 
2022, de acuerdo a la forma de facturación señalada en el punto 2, la cual evita que se 
repitan pagos como los observados por la ESFE. 

Se presenta la propuesta de cantidades que deberían cubrirse, de acuerdo a los informes 
validados por el Municipio respecto a las toneladas de residuos depositados durante ese 
periodo, aplicando las tarifas actualiiadas por el cabildo, conforme a la siguiente tabla, 
solicitando que los pagos observados por la ESFE como indebidos desde el 2014 al 2~1 
por la cantidad total de $17,603,000.41 ( diecisiete mlllo.nes seiscientos tres mil 
41/100 M.N.)., sean compensados del pago a cargo del municipio. 
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QUERÉTARO 
- ~UNICIF-10- Pagos pendientes del Municipio desde octub<e del 2019 a junio de 2022. (Se lnduye la 

compensación de los pagos de particulares). 

AÑO 

OCT-O:C2019 
2020 
2071 

Elll:-lUN 2022 
TOTAL 

PAGO TOTAL A CARGO DEL MUNIQPIO: $144,'188,720.13 (ciento cuarenta y aiatro 
millones cuatrocientos ochenta y odio mil setecientos veinte pesos 13/100 M.N.), cantidad 
que solldta se apruebe su pago en una exhibición contra factu111. 

Determinación de Tarifas municipales aplicables por el Ingreso mensual de residuos al 
relleno sanitario, correspondientes a los años 2019, 2020, 2021 y 2022. 
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QUERÉTARO 
- MUNICl~IC 

Mes/aoo 

Oct 2019 

Nov.2019 

Dic.2019 

Enero.2020 

Feb<ero.1.010 

Marzo 20l0 1 

Ab<li 2020 

Ma;o 2020 

June.i 2020 

Jul .2020 

Ago.2020 

Sep.2020 

Ckl 2020 

N<N.202U 

Dic.2020 

/1 
I 

Cobro por el ingreso de volúmenes de residuos al relleno sanitulo, por municipio y empresas particulares, aplicando las tarifas 
correspondientes. 

Toneladas Tof.t,s 
SllÍIIIQI ~ P\4,lod,<\d TI T-,lla p-

~ 
IV~ t~ M,~ 291. IUl)o/, ~ ... P;ffllO¡l11e 1»11 1~ 

33,256.41 $194.43 $6,466,043.80 $129,320.88 $.12,330.22 9,474.31 $266.11 $2,521,208.63 $3,783,184.07 ~5.309.45 $-1,368,493.52 

32,572.63 1 $195.43 $6,]65,669.08 $127,313,38 S31,B28.35 8,706.85 $266 U $2,316,979.85 $3,889,547.50 $622,327.60 $4,511,BIS.10 

33,683.98 ~193.84 $6,529,302.68 $130,586.05 $32,646.51 8,053.16 $266.11 $2,143,026.41 $4,223,043.71 $675,686 99 $4,898,730.70 

99,513.02 1 16,2.)il l l 1 lll,'199,0119.ll. 

33,998.23 $199.20 $6, 772/t'-7 42 $J35,448.95 $33,862.24 8,386.12 $274.06 $2,298,300.05 $4,30'1,836.18 $68ll, 7 73. 79 $4,993,609.97 

27,719.,9 $209.95 $5,819,66-4.94 $116,393 .30 $29,098 32 8,514.28 $2R06 $2,3)3,423 58 $3,340,749.74 $534,519.96 $3,875,269.69 

31,83,.99 $202.42 56,44'1,241.10 S128,884.82 $32,221.2) 8,808.84 $274.06 $2 ,◄H,lS0.69 $3,868,9114.38 $619,037 SO $4,488,021.88 -
32,028.88 $202. 12 $6,473,677.23 $129,473 54 $32,368.39 5,322.05 $274.06 $1.458,561.02 $4,853,214 .27 $776,523.88 $5,629,798 16 

.J0,936 os $203.90 $6,307,860.60 $126,JSl.2 1 $31,539.30 5,015.80 $27'1.06 $1,382,i!S!.95 $1,767,312.13 $762,769.94 $5,530,082.07 

)2,783.97 1 $200,94 $6,587,610.93 $131.752.22 $32,938.05 6,669.80 $174.06 $1,827,925 39 $4,594,995.27 $735,199.24 $5,330,19◄.Sl 

35,9lL19 $196.71 $7,066,051.28 $14\,321.lS $35,330 29 7,795.54 $274.06 1 $2,136,44.5.69 $◄,752,960..l 6 $760,~7.J 6] $5,513,433.79 

35,328.59 $197.45 $6,975,630.10 $139,512.60 $34,Si'S.15 7,936.50 $274.06 $2,175,077.19 $4,626,162.15 $740,185.94 $5,366,3'18.10 

35,725.59 $ 196.97 $7,036,869.46 $140,737.39 $35,184.35 8/183.64 $274.06 s,.ns,026:Js s◄.sJs.nus $715,747.42 $5,261,668.76 

33,637.D $199.42 $6,147,820.41 $134,956.41 $33,739.10 9,096.86 $274.06 $2,493,085.45 $4,086,039.-14 $653,766.31 $4,739,805.76 

29,172.60 $206.74 $6,QJL,143 32 $120,622.87 $30,155.72 8,057.74 $174.06 $2,208,304.22 $3,672,060.52 $587,529 68 $4,259,590.20 

31,837.51 S202.<2 $6,44'1,560.92 $128,991.22 $32,222.l!O 7,921.43 $274.06 $2,170,947. ll $4,rn.,499.79 $657,999.97 $4,770,499.76 

391,125.18 92,1138.60 59,758,312.65 
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QUERÉTARO 
-MUNICIPIO-

Acta de Cabildo 

No. 
Nombre del Integrante del 

Carácter 
Ayuntamiento VOTO 

1.- Mtro. Luis Bernardo Nava Presidente A favor 
Guerrero Municipal 

2.- Miguel Ángel Torres Olguín Síndico A favor 

3 .- María Concepción Reséndiz Regidora A favor 
Rodríguez 

4.- Fátima Yadira Montes Fraire Regidora A favor 

5 . - Isaac Jiménez Herrera Regidor A favor 

6.- Carlos Habacuc Ruíz Uvalle Regidor A favor 

7.- Martha Fabiola Larrondo Regidora A favor 
Montes 

8.- José Manuel Sánchez Nieto Regidor A favor 

9.- José Arturo González Córdoba Regidor A favor 

10.- Juliana Rosario Hernández Síndico A favor 
Quintanar 

11.- María del Carmen Presa Regidora A favor 
Ortega 

12.- Adriana Fuentes Cortés Regidora A favor 

13.- José Luis Aguilera Rico Regidor A favor 

14 . - María Alemán Muñoz Castillo Regidora A favor 

15 . - Marco Álvarez Malo Labastida Regidor A favor 

16.- Ivonne Olascoaga Correa Regidora A favor 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 16 votos a favor, por lo que se 

aprobó por unanimidad de votos de 1.os integrantes de ese 

Honorable Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos:-

" ... ACUERDO 

PRIMERO. Se reconoce como beneficiaria del finado JOSÉ 
FRANCISCO GUERRERO GRANADOS a la ciudadana VERÓNICA HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ y se aprueba dar inicio al trámite de pensión por 
muerte. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 47 
fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro y 20 fracciones IX y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaria del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente 
acuerdo y el original de la solicitud a la Dirección de 
Recursos Humanos, para que continúe con los trámites 
correspondientes relativos a la concesión de la pensión por 
muerte que nos ocupa. 

Secretaría del Ayuntamiento 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

e.o 
OC) 
OC) 
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T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del 
Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por una 
sola ocasión en la Gaceta Municipal a costa del Municipio de 
Querétaro, en la inteligencia que dicha publicación en 
términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal 
del Estado de Querétaro, se encuentra exenta de pago de los 
derechos que se generen con motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 
que en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción 
XVII del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 
titulares de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de 
Administración y de la Dirección de Recursos Humanos." 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, 

referente al SEXTO PUNTO INFORME DE COMISIONES FRACCIÓN IV. 

COMISIÓN DE HACIENDA PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA. PUNTO 

5)Acuerdo por e1 que se reconoce como beneficiaria de1 finado 

Raú1 Ramón Núñez Monto11a a 1a ciudadana Esther Moreno Gudíño 

y se aprueba dar inicio ai trámite de pensión por muerte.Dio 

lectura al punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo 

puso a consideración. No existiendo consideraciones al 

respecto, procedió a someter a votación el acuerdo en 

mención.--------------------------- - ---- ---------------------

No. 

l. -

2.-

3.-

4.-

5.-

6. -

7.-

8.-

9.-

Nombre del Integrante del 
Carácter 

Ayuntamiento 

Mtro. Luis Bernardo Nava Presidente 
Guerrero Municipal 

Miguel Ángel Torres Olguín Síndico 

María Concepción Reséndiz Regidora 
Rodríguez 
Fátima Yadira Monte s Fraire Regidora 

Isaac Jiménez Herrera Regidor 

Carlos Habacuc Ruíz Uvalle Regidor 

Martha Fabiola Larrondo Regidora 
Montes 
José Manuel Sánchez Nieto Regidor 

José Arturo González Córdoba Regidor 

Secretaría del Ayuntamiento 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

VOTO 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 



QUERÉTARO 
-MUNICIPIO-

Acta de Cabiído 

10.- Juliana Rosario Hernández Síndico A favor 
Quintanar 

11.- María del Carmen Presa Regidora A favor 
Ortega 

12.- Adriana Fuentes Cortés Regidora A favor 

13.- José Luis Aguilera Rico Regidor A favor 

14.- María Alemán Muñoz Castillo Regidora A favor 

15.- Marco Álvarez Malo Labastida Regidor A favor 

16.- Ivonne Olascoaga Correa Regidora A favor 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 16 votos a favor, por lo que se 

aprobó por unanimidad de votos de l.os integrantes de ese 

Honorable Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos : -

" A C U E R D O 

PRIMERO. Se reconoce como beneficiaria del finado RAÚL RAMÓN 
NÚÑEZ MONTOLLA a la ciudadana ESTHER MORENO GUDIÑO y se 
aprueba dar inicio al trámite de pensión por muerte. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 4 7 
fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro y 20 fracciones IX y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaria del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente 
acuerdo y el original de la solicitud a la Dirección de 
Recursos Humanos, para que continúe con los trámites 
correspondientes relativos a la concesión de la pensión por 
muerte que nos ocupa. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del 
Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por una 
sola ocasión en la Gaceta Municipal a costa del Municipio de 
Querétaro, en la inteligencia que dicha publicación en 
términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal 
del Estado de Querétaro, se encuentra exenta de pago de los 
derechos que se generen con motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 
que en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción 
XVII del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 
titulares de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de 
Administración y de la Dirección de Recursos Humanos." 

Secretaría del Ayuntamiento 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
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SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, 

referente al SEXTO PUNTO INFORME DE COMISIONES FRACCIÓN IV. 

COMISIÓN DE HACIENDA PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA. PUNTO 6) 

Acuerdo por el. que se reconoce como beneficiaria del. Finado 

Fel.ipe Santiago Rico Lima a 1.a ciudadana Ma. Del. Puebl.ito 

J:iménez García y se aprueba dar inicio al. trámite de pensión 

por muerte. Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente. 

Acto seguido lo puso a consideración. No existiendo 

consideraciones al respecto, proced ió a someter a votación el 

acuerdo en mención. - - - - ---- - ------------- - -------- - --- - ---- -

No. Nombre del Integrante del 
Carácter Ayuntamiento VOTO 

l. - Mtro. Luis Bernardo Nava Presidente A favor 
Guerrero Municipal 

2.- Miguel Ángel Torres Olguín Síndico A favor 

3.- María Concepción Reséndiz Regidora A favor 
Rodríguez 

4.- Fátima Yadira Montes Fraire Regidora A favor 

5.- Isaac Jiménez Herrera Regidor A favor 

6.- Carlos Habacuc Ruíz Uvalle Reg i dor A favor 

7.- Martha Fabiola Larrondo Regidora A favor 
Montes 

8.- José Manuel Sánche z Nieto Regidor A favor 

9.- José Arturo Gonzále z Córdoba Regidor A favor 

10.- Juliana Rosario Hernández Síndico A favor 
Quintanar 

11.- María del Carmen Presa Regidora A favor 
Ortega 

12.- Adriana Fuentes Cortés Regidora A favor 

13.- José Luis Aguilera Rico Regidor A favor 

14.- María Alemán Muñoz Castillo Regidora A favor 

15.- Marco Álvarez Malo Labastida Regidor A favor 

16.- Ivonne Olascoaga Correa Regidora A 'favor 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 16 votos a favor, por lo que se 

aprobó por unanimidad de votos de 1.os integrantes de ese 

Honorable Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos:-

Secretaría del Ayuntamiento 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO 



QUERÉTARO 
-MUNICIPIO-

Acta de CabHdo 

" ... ACUERDO 

PRI:MERO. Se reconoce como beneficiaria del finado FELIPE 
SANTIAGO RICO LIMA a la ciudadana MA. DEL PUEBLITO JIMÉNEZ 
GARCÍA y se aprueba dar inicio al trámite de pensión por 
muerte. 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los artículos 4 7 
fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro y 20 fracciones IX y XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, se instruye a la Secretaria del 
Ayuntamiento para que remita certificación del presente 
acuerdo y el original de la solicitud a la Dirección de 
Recursos Humanos, para que continúe con los trámites 
correspondientes relativos a la concesión de la pensión por 
muerte que nos ocupa. 

T R A N S I T O R I O S 

PRI:MERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y con base en la facultad conferida en el 
artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el Presidente 
Municipal instruye, por medio de la Secretaría del 
Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por una 
sola ocasión en la Gaceta Municipal a costa del Municipio de 
Querétaro, en la inteligencia que dicha publicación en 
términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal 
del Estado de Querétaro, se encuentra exenta de pago de los 
derechos que se generen con motivo de la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 
que en términos de lo dispuesto en el artículo 20 fracción 
XVII del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 
titulares de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de 
Administración y de la Dirección de Recursos Humanos."-------

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, 

referente al SEXTO PUNTO INFORME DE COMISIONES FRACCIÓN IV. 

COMISIÓN DE HACIENDA PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA. PUNTO 7) 

Acuerdo por e1 que se instrumenta e1 mecanismo y se actua1iza 

e1 uso de1 inmueb1e propiedad Municipa1 que ocupa actua1mente 

e1 Crematorio. Dio lectura al punto de acuerdo 

correspondiente. Acto seguido lo puso a consideración. Cedió 

el uso de la voz al Regidor José Manuel Sánchez Nieto. -----­

REGIDOR JOSÉ MANUEL SÁNCHEZ NIETO: Muchas gracias Secretario, 

muy buenos días a todas y a todos los presentes, con su 

permiso señor Presidente. Respecto al acuerdo por el que se 

instrumenta el mecanismo y se actualiza el uso del inmueble, 

propiedad municipal que ocupa actualmente el crematorio, 

Secretaría del Ayuntamiento 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

e.o 
e.o 
e.o 
o 
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lamento que no podamos votar a favor del presente, puesto que 

no quedan disipadas algunas cuestiones que a continuación 

enunciaré. Primeramente y conforme con los documentos 

presentados en los anexos a la convocatoria, existe una 

responsabilidad administrativa, debido a la grave omisión que 

se desprende al existir irregularidades como la ausencia de 

acciones, para el cobro de una deuda a favor del municipio; 

la ausencia de liquidación de la persona moral que perdió su 

vigencia, y por consecuencia de la entrega de la posesión del 

inmueble, constituyéndose todo esto en una afectación 

patrimonial prolongada a la fecha por siete años. Sabemos que 

una cosa es el resarcimiento del año patrimonial que hoy se 

trata de recuperar en favor del municipio, pero la 

responsabilidad que se generó por la omisión, no debe de 

pasarse por al to y dentro del Acuerdo nunca se instruye el 

inicio de investigaciones al Órgano Interno de Control por 

estos hechos, y más aun a pesar de que no existe liquidación 

de Sociedad donde el Municipio tiene acciones, se pretende 

fijar un costo por impago de rentas, pero sin cuantificar la 

afectación patrimonial generada por la no entrega de 

dividendos, intereses legales y sin requerir a quien haya 

operado el crematorio desde hace 7 años las cuentas generadas 

y desde luego sin ordenar el ejercicio de las acciones 

conducentes, es decir, se taza arbitrariamente un crédito a 

favor del municipio, aunque este debe ser mayor. Por tanto, 

como grupo de MORENA exhortamos a las dependencias 

competentes a iniciar una investigación para fincar la 

responsabilidad patrimonial a la autoridad responsable de 

dicho acto e iniciar las acciones resarcitorias y de entrega 

de posesión conducentes, impidiendo que sigan transcurriendo 

el tiempo sin el ejercicio de estas acciones. Por otra parte, 

también quiero mencionar que para tomar este acuerdo no se 

nos está presentando la información completa como las 

opiniones técnicas, los ejercicios fiscales o de rendición de 

cuenta, respecto de las condiciones de los bienes inmuebles 

que integran el crematorio. No se nos informa si las acciones 

del municipio le permiten la titularidad de estos o si de 

debe ser sujetos a procesos para poderlos detentar, no 

sabemos las condiciones físicas del inmueble ni la forma en 

que se piensa recuperar la posesión de quien actualmente lo 

detenta, de modo tal que respecto de los puntos quinto y 

Secretaría del Ayuntamiento 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO 



QUERÉTARO 
-MUNICIPIO-

Acta de Cabildo 

sexto del presente acuerdo que refiere el procedimiento para 

la celebración de un contrato de arrendamiento por 10 años, 

es de suma importancia señalar que mientras no se tenga 

posesión ni se instrumente acciones de responsabilidad; 

nosotros no podemos tomar decisiones sobre su destino, es 

decir; no sabemos qué se va a arrendar y en qué condiciones, 

ni sabemos si solo será el inmueble que no sabemos cómo o 

cuando tendremos; o si también sus equipos de cremación si 

las instalaciones requieren mantenimiento, etc. Es decir, no 

tenemos nosotros, las condiciones necesarias para decidir su 

destino o los términos del arrendamiento conforme a las 

disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamiento y Contratación de Servicios del Estado de 

Querétaro y su reglamento de carácter municipal, a lo que no 

podemos decidir anticipadamente sin plena trasparencia de las 

condiciones del mismo toda vez que en teoría se trata de un 

inmueble que detenta condiciones para operar como crematorio. 

Es cuanto Secretario, muchas gracias.-----------------------­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Bien, muchas gracias Regidor. Concedió el uso de la 

voz la Regidora Martha Fabiola Larrondo Montes.-------------­

REGIDORA MARTHA FABIOLA LARRONDO MONTES: Gracias, nuevamente 

bueno en relación con este tema, también quisiera expresar la 

trascendencia de bueno pues, este servicio del crematorio, 

estamos ante un tema de salud, la Ley General de Salud, pues 

se marca esta obligación junto con el Código Civil para 

inhumar o incinerar los cadáveres en el término de 48 horas 

salvo alguna disposición de autoridades. Así pues quiero yo 

referir; me sorprendió pues la situación en la que se 

encontraba la administración del crematorio y más la deuda 

que existe hacia el municipio, porque en estos dos años y 

medio de pandemia, si alguien tuvo, pues se escucha un 

poquito sarcástico verdad, pero cl ientes pues fue el 

crematorio, lamentablemente con el tema de la pandemia. hubo 

muchas defunciones y hubo muchísimas cremaciones y creo que 

en este tema de gran sensibilidad para la ciudadanía cuando 

sabemos los costos del servicio normalmente cinco mil, seis 

mil pesos, en el caso de personas con Covid llegaron a cobrar 

hasta siete mil pesos y además también en el crematorio 

tienen servicios de incineración de restos arios y cobran dos 

mil seiscientos pesos, no te descuentan ni un peso, se los 
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digo por, bueno pues, me ha tocado muchas veces acudir ahí a 

acompañar a familiares y no descuentan ni un peso, entonces 

si me sorprendió, pues ver la deuda que tienen hacia el 

Municipio. Qué bueno que se hace la revocación desde luego, 

me parece muy importante que tome cartas en el asunto el 

Municipio respecto de este servicio, por la relevancia que 

existe. Claro, ahora en Querétaro, con el aumento de 

población pues este tipo de servicios se incrementaron, pues 

hace muchos años era suficiente los dos panteones que 

existían, pero ahora con el aumento de población y con el 

tema de la pandemia pues vemos que este servicio es 

indispensable. Así que me parece de suma relevancia que este 

asunto administrativo se revise con lupa para que quede 

perfectamente en orden la nueva forma en la cual se va a 

administrar y la decisión entorno a la revocación y como se 

va a seguir dando este servicio. Es cuanto, muchas gracias.-­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Muchas gracias. Al final el fondo del asunto es por 

fin regularizar un tema añejo, que estaba ahí y bueno pues 

encontrando la forma jurídica de poderlo regularizar, de 

poder estar al día y de qué pues legalmente todo se haga 

bien. Entonces eso es lo que haremos y con mucho gusto 

tomamos nota de sus comentarios. No existiendo 

consideraciones al respecto, procedió a someter a votación el 

acuerdo en mención. --------------- - ---------------- - ---------

No. 

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

7.-

8.-

9.-

10.-

Nombre del Integrante del 
Carácter 

Ayuntamiento 

Mtro. Luis Bernardo Nava Presidente 
Guerrero Municipal 
Miguel Ángel Torres Olguín Síndico 

María Concepción Reséndiz Regidora 
Rodríguez 
Fátima Yadira Montes Regidora 
Fraire 
Isaac Jiménez Herrera Regidor 

Carlos Habacuc Ruíz Uvalle Regidor 

Martha Fabiola Larrondo Regidora 
Montes 
José Manuel Sánchez Nieto Regidor 

José Arturo González Regidor 
Córdoba 
Juliana Rosario Hernández Síndico 
Quintanar 
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11.- María del Carmen Presa Regidora A favor 
Ortega 

12.- Adriana Fuentes Cortés Regidora A favor 

13.- José Luis Aguilera Rico Regidor A favor 

14.- María Alemán Muñoz Regidora A favor 
Castillo 

15.- Marco Álvarez Malo Regidor A favor 
Labastida 

16.- Ivonne Olascoaga Correa Regidora En Contra 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 12 votos a favor, por lo que se 

aprobó por mayoría de votos de ios integrantes de ese 

Honorable Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos:-

" ... A C U E R D O : 

PRIMERO. Se autoriza instrumentar el mecanismo y se 
actualiza el uso del inmueble propiedad municipal que ocupa 
actualmente el crematorio, de conformidad con las 
manifestaciones del presente acuerdo. 

SEGUNDO. Se revoca el acuerdo de cabildo aprobado en Sesión 
Ordinaria de Cabildo de fecha 24 de marzo de 2015, donde el 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, aprobó en 
el punto 3. 4. 8 del orden del día el Acuerdo por el que se 
aprueba la participación del Municipio de Querétaro en la 
Sociedad "Cremaciones y Servicios Funerarios Querétaro", 
Sociedad Anónima de Capital Variable, esto de conformidad con 
el Resolutivo Quinto del mismo y Considerandos 10, 11, 12 y 
13 del presente acuerdo. 

TERCERO. De conformidad con lo establecido en los artículos 
229 fracción I, 232 y 233 la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, el Municipio de Querétaro, como accionista 
minoritario de la empresa CREMATORIO QUERÉTARO, SA DE C.V., 
dejó de ser parte de la misma, desde la fecha en que quedó 
extinta por el simple transcurso del término establecido para 
su duración, esto es, desde el 29 de marzo de 2015 y toda vez 
que no obran documentos en los expedientes integrados en las 
Dependencias involucradas, en las que la empresa en comento, 
acredite la aprobación por parte del Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro, respecto a la prórroga de la duración 
de la empresa referida en el considerando 8 del presente 
acuerdo, pues no existe acuerdo de cabildo o documento 
alguno, donde se haya aprobado la prórroga de la duración de 
dicha empresa por parte del Municipio de Querétaro. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Finanzas, para que en 
uso de las facultades que le asisten en términos del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del 
Municipio de Querétaro, la Ley de Ingresos del Municipio de 
Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022 y demás Legislación 
aplicable en la materia, emita la validación, cálculo, 
determinación y recaudación del monto manifestado en el 
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considerando 16 del presente acuerdo, tornando en 
consideración las actualizaciones que al afecto correspondan. 
Se instruye a que una vez hecha dicha validación, la remita a 
la Secretaría de Administración, para que en el ámbito de su 
respectiva competencia, emita la liquidación que al efecto 
corresponda y notifique al Representante Legal de la empresa 
CREMATORIO QUERÉTARO, SA DE cv., para que efectúe dicho pago 
en favor del Municipio de Querétaro, por concepto de 
ocupacion del predio en comento, pues desde la fecha que 
quedó extinta la empresa aquí referida, es decir, 29 de marzo 
de 2015 a la fecha de aprobación del presente acuerdo, no se 
tiene registros en los archivos municipales de dicho pago. 
Además, se instruye rerni tan a las Secretarías de Servicios 
Públicos Municipales, General de Gobierno Municipal, del 
Ayuntamiento y Consejería Jurídica del Municipio de 
Querétaro, las constancias que acrediten dicha instrucción. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Administración, para 
que de acuerdo a lo que establece el Reglamento de Bienes 
Patrimonio del Municipio ·de Querétaro, lleve a cabo la 
actualización del estatus en que se encuentra el inmueble 
propiedad municipal, que actualmente ocupa el Crematorio. 
Asimismo, se asigna como área operadora a la Dirección 
Municipal del Registro Civil y se instruye a la Presidenta 
del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios para que a solicitud del área 
operadora, instrumente el procedimiento para la celebración 
de un contrato de arrendamiento por 10 años, mediante el cual 
se otorguen las instalaciones en las que operara el 
crematorio, ubicado en la Av. Luis M. Vega y Monroy, Colonia 
Cimatario, Delegación Centro Histórico, en términos del 
considerando 14 del presente acuerdo, determinando además, 
las condiciones en las que se pueda dar, esto de conformidad 
a la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, del 
Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Municipio de Querétaro y demás 
Legislación aplicable en la materia. Y una vez concluido 
dicho procedimiento, remita a la Secretaría del Ayuntamiento 
y a la Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro, los 
documentos que amparen la determinación de dicha instrucción. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno para 
que por conducto de la Dirección Municipal del Registro 
Civil, suscriba el documento referido en el considerando 
anterior, en su carácter de administradora del contrato de 
arrendamiento referido en el Resolutivo anterior, con 
aquella persona física o moral que haya sido adjudicada 
con la determinación que al efecto emita el Comité de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación 
de Servicios del Municipio de Querétaro, respecto a la 
procedencia del Arrendamiento del predio descrito en el 
Resolutivo anterior. Asimismo, se instruye al Titular de la 
Secretaría de Administración, suscriba dicho documento 
jurídico únicamente participando corno testigo. 

SÉPTIMO. Se instruye al Consejero Jurídico del Municipio de 
Querétaro a efecto de que una vez concluido el procedimiento 
respecto de la procedencia para arrendar el inmueble de 
referencia, elabore el contrato de arrendamiento que al 
efecto se genere, siempre velando por los intereses el 
Municipio de Querétaro, considerando que la Secretaría 
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General de Gobierno, por conducto de la Dirección Municipal 
del Registro Civil sea la administradora de dicho documento. 
Se instruye además, una vez suscrito el mismo, remita copia 
simple de dicho documento a las Secretarías de Finanzas, 
Administración, Servicios Públicos Municipales, del 
Ayuntamiento, esto en el entendido que el documento original 
estará bajo resguardo de la Secretaría de General de 
Gobierno Municipal, a través, de la Dirección Municipal de 
Registro Civil. 

OCTAVO. Se instruye a la Consejería Jurídica del Municipio 
de Querétaro para que de manera coordinada y dentro del 
ámbito de sus respectivas competencias con la Secretaría de 
Administración, lleven a cabo el procedimiento que 
corresponda para realizar la liquidación respecto de la 
empresa Crematorio Querétaro, SA. DE C.V., esto en relación 
a lo establecido en la Ley General de Sociedades Mercantiles 
y demás legislación aplicable, así como en lo establecido en 
el considerando 21 del presente acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en 
el artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el 
Presidente Municipal instruye, por medio de la Secretaría del 
Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por una 
sola ocasión en la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro 
a costa del Municipio de Querétaro, en la inteligencia que 
dicha publicación en términos de lo dispuesto por el artículo 
21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se encuentra 
exenta de pago de derechos que se generen con motivo de la 
misma. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día 
siguiente de su aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 
que en términos de lo dispuesto por el artículo 20 fracción 
XVII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, 
dé a conocer el presente Acuerdo a los ti tul ares de las 
Secretarías de Finanzas, de Administración, Servicios 
Públicos Municipales, General de Gobierno Municipal, al 
Consejero Jurídico del Municipio de Querétaro, al Titular del 
Órgano Interno de Control del Municipio de Querétaro, a la 
Dirección de Administración Patrimonial y Servicios Internos, 
a la Dirección de Adquisición y Contratación de Bienes y 
Servicios del Municipio de Querétaro, a la Dirección 
Municipal del Registro Civil y al señor Federico González 
Gómez, Representante Legal de la Empresa CREMATORIO 
QUERtTARO, S.A. DE C.V."-------------------------------------

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, 

referente al SEXTO PUNTO INFOR:ME DE COMISIONES FRACCIÓN IV. 

COMISIÓN DE HACIENDA PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA. PUNTO 8) 

Acuerdo por ei que se autoriza ce1ebrar en representación de1 

Municipio de Querétaro un Convenio de Adhesión y un Convenio 
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de Col.a,boración respecto del. tramo carretero Federal. 

comprendido del. kil.ómetro 207+000 al. 212+100 del.a Carretera 

Federal. México-Querétaro. Dio lectura al punto de acuerdo 

correspondiente. Acto seguido lo puso a consideración. Cedió 

el uso de la voz a la Regidora Martha Fabiola Larrondo 

Montes.------------------------------------------------------

REGIDORA MARTHA FABIOLA LARRONDO MONTES: Gracias nuevamente, 

quiero manifestar que me da mucho gusto que se haga este 

acuerdo, yo en varias ocasiones he platicado con el señor 

Presidente haciendo esta petición que la ciudadanía, en 

muchas ocasiones pedía que se hiciese ya una intervención; ya 

que este tramo bueno pues es lamentablemente ha sido 

escenario de grandes desgracias y accidentes continuos, así 

que celebro este acuerdo señor Presidente, que bien que por 

fin se haya logrado. Es cuanto, muchas gracias. -- - - --------­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Muchas gracias Regidora. Concedió el uso de la voz 

el Regidor Isaac Jiménez Herrera.------- ---------------------

REGIDOR ISAAC JIMÉNEZ 

Presidente, compañeros 

HERRERA: 

todos los 

Gracias 

que nos 

Secretario, 

acompañan, 

igualmente me sumo a celebrar este acuerdo que el Presidente 

Luis Nava ha logrado con la SCT, es un tema añejo como bien 

señala la compañera y que la ciudadanía evidentemente ha 

estado demandando y algo bien importante es la entrada a 

nuestra ciudad, es el marco de entrada a nuestra ciudad y que 

tenemos que tener claridad que el mantenimiento que se debe 

llevar ahí, el orden y el control debe tomar las riendas el 

municipio como lo está haciendo me parece muy loable que se 

haya hecho, que se haya logrado; y esperemos contar con esa 

labor continua de estar al pendiente de que las condiciones 

de esta entrada sean seguras, sean mantenidas, porque 

verdaderamente es importante levantar la imagen de entrada a 

nuestro municipio de Querétaro, por eso el grupo de Regidores 

de Acción Nacional está a favor de esta propuesta. ----~-----­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D . JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: No existiendo consideraciones al respecto, procedió 

a someter a votación el acuerdo en mención.------------------

No. 

1.-

Nombre del Integrante del 
Carácter 

Ayuntamiento 

Mtro. Luis Bernardo Nava Presidente 
Guerrero Municipal 

Secretaría del Ayuntamiento 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

VOTO 

A favor 



QUERÉTARO 
-MUNICIPIO-

Acta de Cabiído 

2.- Miguel Ángel Torres Olguín Síndico A favor 

3.- María Concepción Reséndiz Regidora A favor 
Rodríguez 

4.- Fátima Yadira Montes Fraire Regidora A favor 

s.- Isaac Jiménez Herrera Regidor A favo r 

6.- Carl os Habacuc Ruíz Uvalle Regidor A favor 

7.- Martha Fabiola Larrondo Regidora A favor 
Montes 

8.- José Manuel Sánchez Nieto Regidor A favor 

9.- José Arturo González Cór doba Regidor A favor 

10.- Juliana Rosario Hernández Síndico A favor 
Quintanar 

11.- María del Carmen Presa Regidora A favor 
Ortega 

12.- Adriana Fuentes Cortés Regidora A favor 

13.- José Luis Aguilera Rico Regidor A favor 

14.- María Alemán Muñoz Castillo Regidora A favor 

15.- Marco Álvarez Malo Labastida Regidor A favor 

16.- Ivonne Olascoaga Correa Regidora A favor 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 16 votos a favor, por lo que se 

aprobó por unanimidad de vot:os de 1os int:egrant:es de ese 

Honorable Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos:-

" ... A C U E R D O: 

PRIMERO. Se autoriza celebrar en Representación del Municipio 
de Querétaro un Convenio de adhesión y un Convenio de 
colaboración respecto del tramo carretero federal comprendido 
del kilómetro 207+000 al 21 2+100 de la carretera federal 
México-Querétaro. 

SEGUNDO. Se autoriza a un Síndico Municipal y al Secretario 
de Movilidad del Municipio de Querétaro a suscribir el 
convenio de adhesión al Fideicomiso No. CIB/3920 en carácter 
de fideicomisario en primer lugar para los efectos señalados 
en el mismo, con la vigencia de 3 años contados a part~r de 
la adhesión del mismo o al término de la vigencia del 
contrato de Delimitación y Entrega de Tramo Carretero en Zona 
Urbana, celebrado entre la Secretaría de Infraestructura 
Comunicaciones y Transportes y el Municipio de Querétaro, de 
conformidad con el considerando 8 del presente Acuerdo . 

TERCERO. Se autoriza al Secretario de Movilidad y a la 
Secretaria de Obras Públicas del Municipio de Querétaro a 
suscribir el convenio de Colaboración con la persona moral 
denominada Autovía Querétaro S.A. de C.V. (AQSA) , por una 
vigencia de 3 años contados a partir de la suscripción del 
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mismo, de conformidad con el considerando 9 del presente 
Acuerdo. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Movilidad a resguardar 
los convenios originales que por el presente se autorizan, 
así como a dar seguimiento a las obligaciones contraídas en 
los mismos. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Finanzas a contemplar 
una partida presupuestal de por lo menos $10'000,000.00 (diez 
millones de pesos 00/100 MN) en los ejercicios fiscales 
2023, 2024 y 2025 de así considerarse, para hacer frente a 
las obligaciones contraídas en el Convenio autorizado en el 
resolutivo Tercero. 

SEXTO. Se instruye al Comité de Planeación para el Desarrollo 
Municipal a contemplar en la Propuesta de Obra Anual para los 
ejercicios fiscales 2023, 2024 y 2025 la conservacion y 
mantenimiento del Tramo Carretero Federal comprendido del 
kilómetro 207+000 al 212+100 de la Carretera Federal México -
Querétaro. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Consejería Jurídica del Municipio 
de Querétaro para que en el ámbito de su competencia, 
coadyuve en la elaboración de los instrumentos jurídicos 
aprobados por el presente Acuerdo y una vez suscritos, remita 
copia simple de los mismos a la Secretaría del Ayuntamiento. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en 
el artículo 4 del Código Municipal de Querétaro, el 
Presidente Municipal instruye, por medio de la Secretaría del 
Ayuntamiento, se ordena la publicación del presente Acuerdo 
por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento 
del Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado "La Sombra de Arteaga" a costa del 
Municipio de Querétaro, en la inteligencia que dicha 
publicación en términos de lo dispuesto por el artículo 21 
del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se encuentra 
exenta de pago de los derechos que se generen con motivo de 
la misma. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de 
su aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 
que en términos de lo dispuesto en la fracción XVII del 
artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo al titular de la 
Secretaría de Movilidad, a la Secretaría General de Gobierno 
Municipal, a la Secretaría Finanzas, a la Secretaría de 
Administración, a la Consejería Jurídica del Municipio de 
Querétaro, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
Secretaría de Obras Públicas, al Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal, al Órgano Interno de Control del 
Municipio de Querétaro y a la Dirección General del Centro 
(Querétaro) de la Secretaría de Infraestructura 
Comunicaciones y Transportes, así como al Representante Legal 
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de la empresa denominada Autovía Querétaro S.A. de c. v . 
(AQSA ) ."-----------------------------------------------------

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Concedió el uso de la voz al Presidente Municipal 

Luis Bernardo Nave Guerrero .---------------- ----------------­

PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO: 

Compañeras y c ompañeros quiero hacer un reconocimiento a 

todas y todos Ustedes porque con la aprobación de este 

acuerdo damos un gran paso en la atención de los compromisos 

más importantes que hemos hecho con la ciudadanía y que es 

mejorar la movilidad de nuestro Municipio. Hoy con el 

crecimiento demográfico y de la mancha urbana, resulta 

tomemos indispensable que como estamos haciendo ahora, 

acciones estratégicas para intervenir ahí donde la eficiencia 

y seguridad en el transporte de las y los Queretanos lo 

requiera. Y con este convenio vamos a poder intervenir de 

diversas maneras en este tramo carretero; vamos por ejemplo a 

poder supervisar el paso de vehículos de carga pesada 

incluyendo las restricciones de horarios para estos vehículos 

o implementar carruseles de control de v elocidad, las 

distintas estrategias, además se van trabajar de la mano de 

todo s los involucrados manteniendo comunicación c onstante con 

asociaciones de transportistas, lo mismo que con la 

ciudadanía para diseñar e implementar acciones que nos 

permitan mejorar la operatividad del tramo, reducir los 

tiempos de traslado, y mejorar la seguridad de las familias 

queretanas. Por una mejor movilidad y la tranquilidad de las 

familias, a vancemos por esa vía, construyendo la ciudad que 

queremos. Con este acuerdo se dará paso a los demás trámites 

administrativos con el Gobierno Federal, que tiene que ver 

con el diagnóstico de la situación que hoy guarda este tramo 

y posteriormente la firma de un acta de entrega recepción y 

la adición al Fideicomiso que nos están requiriendo o 

solicitando y que este Ayuntamiento está autorizando, por lo 

que les agradecemos mucho su apoyo y les reconocemos mucho 

esta decisión que se toma para bien de nuestro municipio. Es 

cuánto. ------- - - - ------------- ------------------------------

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D . JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Muchas gracias Presidente. Continuando con el 

desahogo del Orden del Día, referente al SEXTO PUNTO INFORME 

DE COMISIONES FRACCIÓN V. COMISIÓNES UNIDAS DE HACIENDA 
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PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA Y DE DESARROLLO URBANO Y 

ECOLOGÍA. PUNTO 9) Acuerdo por el. que se Autoriza l.a 

enajenación onerosa mediante venta directa del. microl.ote 

ubicado en Ca11e de l.a Amargura col.indante al. predio 

identificado con el.ave catastral. 14 01 001 31 114 077, 

Fraccionamiento Lomas de San Pedrito Peñuel.as, Del.egación 

Municipal Epigmenio Gonzál.ez. Dio lectura al punto de acuerdo 

correspondiente. Acto seguido lo puso a consideración. Cedió 

el uso de la voz a la Regidora María Alemán Muñoz Castillo.-­

REGIDORA MARÍA ALEMÁN MUÑOZ CASTILLO: Gracias nuevamente 

Secretario, respecto de los dos asuntos enlistados en las 

Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y Ecología y de 

Hacienda y Patrimonio; a nombre del Grupo de Regidores, 

queremos hacer una propuesta respetuosa a este Cabildo para 

analizar la posibilidad de que los recursos que se generen 

por este tipo de operaci ones de carácter oneroso que tengan 

que ver con bienes inmuebles que en su naturaleza y en su 

vocación están pensados para abastecer o brindar servicios 

públicos municipales a los habitan tes del municipio que se 

garantice que este recurso se destine con los mismos fines. 

Por lo tanto lo que estamos planteando es el análisis de que 

el recurso pueda ser asignado a uno de los Fideicomisos que 

ya existen en el municipio o ya bien sea la creación de un 

fondo específico donde se puedan asignar estos recursos y le 

demos certeza a la población que el dinero que se genere a 

través de estas operaciones que son legalmente permitidas, 

salvaguarden los derechos de los habitantes a tener áreas 

verdes dignas, a tener espacios deportivos de alta calidad, 

en fin a tener servicios que como Municipio tenemos la 

responsabilidad constitucional de brindar, esa sería nuestra 

propuesta. Muchas gracias. --------------------- -----------­

- SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Bien, muchas gracias. Hacemos el análisis estamos 

ya en estudio de eso y les haremos la propuesta ahí al 

interior de la comisión. No existiendo más consideraciones al 

respecto, procedió a someter a votación el acuerdo en 

mención. ---- - ----- - ---------------------- --- - --------------

No. 

1.-

Nombre del. Integrante del. 
Carácter 

Ayuntamiento 

Mtro. Luis Bernardo Nava Presidente 
Guerrero Municipal 

Secretaría del Ayuntamiento 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

VOTO 

A favor 



QUERÉTARO 
-MUNICIPIO-

Acta de Cabildo 

2.- Miguel Ángel Torres Olguín Síndico A favor 

3.- María Concepción Reséndiz Regidora A favor 
Rodríguez 

4.- Fátima Yadira Montes Regidora A favor 
Fraire 

5.- Isaac Jiménez Herrera Regidor A favor 

6.- Carlos Habacuc Ruíz Uvalle Regidor A favor 

7.- Martha Fabiola Larrondo Regidora Abstención 
Montes 

8.- José Manuel Sánchez Nieto Regidor Abstención 

9.- José Arturo González Regi dor A favor 
Córdoba 

10.- Juliana Rosario Hernández Síndico A favor 
Quintanar 

11.- María del Carmen Presa Regidora A favor 
Ortega 

12.- Adriana Fuentes Cortés Regidora A favor 

13.- José Luis Aguilera Rico Regidor A favor 

14.- María Alemán Muñoz Regidora A favor 
Castillo 

15.- Marco Álvarez Malo Regidor A favor 
Labastida 

16.- Ivonne Olascoaga Correa Regidora Abstención 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 13 votos a favor, por lo que se 

aprobó por mayoría de votos de 1os integrantes de ese 

Honorable Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos:-

" ... A C U E R D O: 

PRIMERO. SE AUTORIZA la enajenación onerosa mediante venta 
directa del microlote ubicado en Calle de la Amargura 
colindante al predio identificado con clave catastral 14 01 
001 31 114 077, Fraccionamiento Lomas de San Pedrito Peñuelas, 
Delegación Municipal Epigmenio González., lo anterior de 
conformidad con los considerandos 12, 13, 14, 15 y 16 del 

presente Acuerdo. 

SEGUNDO. SE ASIGNA el uso de suelo que le establece el Plan 
Parcial correspondiente al microlote ubicado en Calle de la 
Amargura colindante al predio identificado con clave catastral 
14 01 001 31 114 077, Fraccionamiento Lomas de San Pedrito 
Peñuelas, Delegación Municipal Epigmenio González, de 
conformidad con el considerando 13 del presente acuerdo. 

TERCERO. 

Dominio 
SE AUTORIZA la desincorporación 

Público a Dominio Privado del 

del régimen de 
predio propiedad 

municipal colindante al inmueble identificado con clave 
catastral 14 01 001 31 114 077, Fraccionamiento Lomas de San 

Secretaría del Ayuntamiento 
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Pedrito Peñuelas, Delegación Municipal Epigmenio González, con 
el objeto de celebrar su enajenación, de conformidad con los 
considerando 15 y 16 del presente Acuerdo. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria de Administración a que 
realice los trámites correspondientes para llevar a cabo la 
desincorporación del dominio público al dominio privado el 
predio objeto del presente instrumento, misma que surtirá sus 
efectos legales una vez que se haya formalizado la operación 
traslativa de dominio que recaiga sobre el predio en cuestión, 
y una vez formalizada la enajenación, proceda a la baja en los 
registros e inventarios del bien inmueble de referencia, 
debiendo remitir las constancias correspondientes a la 
Secretaria del Ayuntamiento. 

QUINTO. El presente acuerdo deberá protocolizarse ante notario 
público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo al solicitante 
debiendo remitir copia certificada de dicho documento a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría del 
Ayuntamiento para su conocimiento, en un plazo no mayor a 90 
días, contados a partir de la notificación del mismo; lo 
anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido 
en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo. 

SEXTO. La promotora deberá cubrir ante la Secretaría de 
monto del avalúo 

mismo que se esti mó 
Finanzas, en una sola exhibición el 
hacendario de la superficie a enajenar, 
con valor de $136,250.00 (Ciento treinta 
cincuenta pesos 00/l00M.N) en un plazo 
días hábiles, contados a partir de 

y seis mil doscientos 
que no exceda de 15 
la notificación del 

presente acuerdo. 

SÉPTIMO. La promotora deberá solicitar a la Secretaría de 
Finanzas, la cuenta en la que se depositará el monto 
correspondiente al pago en valor monetario derivado de la 
presente autorización. 

OCTAVO. El pago será destinado para la adquisición de predios 
de reserva territorial urbana que sean de interés del 
Municipio, o en su caso para la habilitación y dotación de 
espacios públicos e infraestructura en zonas que así lo 
requieran, para dotación de actividades para equipamiento 
urbano y/o espacios abiertos de apoyo a zonas con déficit en 
servicios en materia de convivencia social, recreativa, 
educativa o servicios de salud, o bien para la construcción de 
obras municipales; cumpliendo así con el objetivo de contar 
con áreas de equipamiento urbano habilitadas para la zona. 

NOVENO. Se instruye a la Secretaría de Administración, para 
que proceda a la baja del activo del inventario inmobiliario 
del Municipio de Querétaro, la superficie objeto de la 
presente enajenación propiedad del Municipio de Querétaro. 

Secretaría del Ayuntamiento 
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DÉCIMO. Se instruye a la Consejería Jurídica y la Secretaría 
de Administración lleven a cabo los trámites necesarios para 
la formalización de la enajenacion correspondiente, de 
conformidad con lo dispuesto en el Código Civil del Estado de 
Querétaro, hasta culminar el proceso de transmisión de la 
propiedad y su inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Santiago de 
Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo a la interesada 
hecho lo cual deberá remitir una copia de las constancias que 
así lo acrediten, a la Secretaría del Ayuntamiento. 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye a la promotora y a la Secretaría 
de Administración para que en caso de ser necesario se lleven 
a cabo los trabajos técnicos necesarios como lo pueden ser 
fusión, subdivisión, deslinde catastral y/o cualquier otro que 
sea necesario para determinar la superficie a enajenar 
debiendo ser avalados por la Dirección de Catastro del 
Municipio tomando como válidos la superficie resultante en los 
mismos, los cuales serán a cargo de la solicitante. 

DÉCIMO SEGUNDO. La promotora deberá llevar a cabo los trámites 

necesarios para fusionar el predio adquirido a su propiedad 
colindante. 

DÉCIMO TERCERO. Todos los impuestos, derechos y/o 
aprovechamientos que se generen por motivo de la presente 
enajenación correrán a cargo de la solicitante, no así el 
impuesto sobre la renta por enajenación. 

DÉCIMO CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Administración a 
dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas 
y remita copia de las constancias correspondientes a la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

DÉCIMO QUINTO. Se instruye a cada una de las Secretarías en el 
ámbito de su competencia a verificar el seguimiento del 
presente acuerdo, y remitir copia de las constancias a la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

DÉCIMO SEXTO. El incumplimiento por parte de la solicitante a 
cualquiera de las obligaciones impuestas en el presente 
Acuerdo, en los plazos y términos establecidos, dará lugar a 
la Revocación del mismo. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no 
exceda de 10 días hábiles, a partir de su notificación; por 
una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Municipio de 
Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo a la solicitante, 
debiendo presentar, copia de las publicaciones que acre di ten 
su cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento. 
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SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 
en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del artículo 
20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a 

conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría 
de Desarrollo Sostenible, Secretaría General de Gobierno 
Municipal, Secretaría de Administración, Secretaría de 
Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, 
Dirección Municipal de Catastro, Consejería Jurídica, 
Delegación Municipal Epigmenio González y a la C. María 
Alejandra Bravo Mendoza ... "-------------------------------------

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con - el desahogo del Orden del Día, 

referente al SEXTO PUNTO INFORME DE COMISIONES FRACCIÓN V. 

COMISIÓNES UNIDAS DE HACIENDA PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA Y 

DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA. PUNTO 10)Acuerdo por ei que 

se Autoriza ia enajenación onerosa mediante venta directa del. 

microl.ote ubicado en Carretera a Tl.acote col.indante al. 

predio identificado con ciave catastrai 14 01 001 20 125 028, 

Fraccionamiento Santiago, Deiegación Municipal. Fel.ipe 

acuerdo Carriil.o Puerto. Dio lectura al punto de 

correspondiente. Acto seguido lo puso a consideración. No 

existiendo consideraciones al respecto, procedió a someter a 

votación el acuerdo en mención. ----- - - - - ---------------------

No. 

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

6 . -

7.-

8.-

9.-

10.-

Nombre del Integrante del 
Carácter 

Ayuntamiento 

Mtro. Luis Bernardo Nava Presidente 
Guerrero Municipal 
Miguel Ángel Torres Olguín Síndico 

María Concepción Reséndiz Regidora 
Rodríguez 
Fátima Yadira Montes Regidora 
Fraire 
Isaac Jiménez Herrera Regidor 

Carlos Habacuc Ruíz Uvalle Regidor 

Martha Fabiola Larrondo Regidora 
Montes 
José Manuel Sánchez Nieto Regidor 

José Arturo González Regidor 
Córdoba 
Juliana Rosario Hernández Síndico 
Quintanar 
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A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

Abstención 

Abstención 

A favor 

A favor 
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11.- María del Carmen Presa Regidora A favor 
Ortega 

12.- Adriana Fuentes Cortés Regidora A favor 

13.- José Luis Aguilera Rico Regidor A favor 

14.- María Alemán Muñoz Regidora A favor 
Castillo 

15.- Marco Álvarez Malo Regidor A favor 
Labastida 

16.- Ivonne Olascoaga Correa Regidora Abstención 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 13 votos a favor, por lo que se 

aprobó por mayoría de votos de 1os integrantes de ese 

Honorable Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos:-

"ACUERDO: 

PRIMERO. SE AUTORIZA la enajenación onerosa mediante venta 
directa del microlote ubicado en Carretera a Tlacote 
colindante al predio identificado con clave catastral 14 01 
001 20 125 028, Fraccionamiento Santiago, Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto, lo anterior de conformidad 
con los considerandos 12, 13, 14, 15 y 16, del presente 
Acuerdo. 

SEGUNDO. SE ASIGNA el uso de suelo que establece el Plan 
Parcial correspondiente al microlote ubicado en Carretera a 
Tlacote colindante al predio identificado con clave catastral 
14 01 001 20 125 028, Fraccionamiento Santiago, Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto. 

TERCERO. SE AUTORIZA la desincorporación del régimen de 
Dominio Público a Dominio Privado del micro lote ubicado en 
Carretera a Tlacote colindante al predio identificado con 
clave catastral 14 01 001 20 125 028, Fraccionamiento 
Santiago, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, con el 
objeto de celebrar su enaj enacion, de conformidad con los 
considerando 15 y 16 del presente Acuerdo. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria de Administración a que 
realice los trámites correspondientes para llevar a cabo la 
desincorporación del dominio público al domini o privado el 
predio objeto del presente instrumento, misma que surtirá sus 
efectos legales una vez que se haya formalizado la operación 
traslativa de dominio que recaiga sobre el predi6 en 
cuestión, y una vez formalizada la enajenación, proceda a la 
baja en los registros e inventarios del bien inmueble de 
referencia, debiendo remitir las constancias correspondientes 
a la Secretaria del Ayuntamiento. 

QUINTO. El presente acuerdo deberá protocolizarse ante 
notario público e inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo 
al solicitan te debiendo remitir copia certificada de dicho 
documento a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la 
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Secretaría del Ayuntamiento para su conocimiento, en un 
plazo no mayor a 90 días, contados a partir de la 
notificación del mismo; lo anterior una vez que se haya dado 
cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del 
presente Acuerdo. 

SEXTO. El solicitante deberá cubrir ante la Secretaría de 
Finanzas, en una sola exhibición el monto del avalúo 
hacendario de la superficie a enajenar, mismo que se estimó 
con valor de $712,500.00 (Setecientos Doce Mil Quinientos 
Pesos 00/100 MN), en un plazo que no exceda de 15 días 
hábiles, contados a partir de la notificación del presente 
acuerdo. 

SÉPTIMO. El solicitan te deberá solicitar a la Secretaría de 
Finanzas, la cuenta en la que se depositará el monto 
correspondiente al pago en valor monetario derivado de la 
presente autorización. 

OCTAVO. El pago será destinado para la adquisición de predios 
de reserva territorial urbana que sean de interés del 
Municipio, o en su caso para la habilitación y dotación de 
espacios públicos e infraestructura en zonas que así lo 
requieran, para dotación de actividades para equipamiento 
urbano y/o espacios abiertos de apoyo a zonas con déficit en 
servicios en materia de convivencia social, recreativa, 
educativa o servicios de salud, o bien para la construcción 
de obras municipales; cumpliendo así con el objetivo de 
contar con áreas de equipamiento urbano habilitadas para la 
zona. 

NOVENO. Se instruye a la Secretaría de Administración, para 
que proceda a la baja del activo del inventario inmobiliario 
del Municipio de Querétaro, la superficie objeto de la 
presente enajenación propiedad del Municipio de Querétaro. 

DÉCIMO. Se instruye a la Consejería Jurídica y la Secretaría 
de Administración lleven a cabo los trámites necesarios para 
la formalización de la enajenacion correspondiente, de 
conformidad con lo dispuesto en el Código Civil del Estado de 
Querétaro, hasta culminar el proceso de transmisión de la 
propiedad y su inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Santiago de 
Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo al interesado hecho 
lo cual deberá remitir una copia de las constancias que así 
lo acrediten, a la Secretaría del Ayuntamiento. 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye al solicitante y a la Secretaría 
de Administración para que en caso de ser necesario se lleven 
a cabo los trabajos técnicos necesarios como lo pueden ser 
fusión, subdivisión, deslinde catastral y/o cualquier otro 
que sea necesario para determinar la superficie a enajenar 
debiendo ser avalados por la Dirección de Catastro del 
Municipio tomando como válidos la superficie resultan te en 
los mismos, los cuales serán a cargo del solicitante. 

DÉCIMO SEGUNDO. El solicitante deberá llevar a cabo los 
trámites necesarios para fusionar el predio adquirido a su 
propiedad colindante. 

Secretaría del Ayuntamiento 
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DÉCIMO TERCERO. Todos los impuestos, derechos y/o 
aprovechamientos que se generen por motivo de la presente 
enajenacion correrán a cargo del solicitante, no así el 
impuesto sobre la renta por enajenación. 

DÉCIMO CUARTO. Se instruye a la Secretaría 
a dar seguimiento al cumplimiento de 
impuestas y remita copia de las constancias 
a la Secretaría del Ayuntamiento. 

de Administración 
las obligaciones 

correspondientes 

DÉCIMO QUINTO. Se instruye a cada una de las Secretarías en 
el ámbito de su competencia a verificar el seguimiento del 
presente acuerdo, y remitir copia de las constancias a la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

DÉCIMO SEXTO. El incumplimiento por parte de la 
cualquiera de las obligaciones impuestas en 
Acuerdo, en los plazos y términos establecidos, 
la Revocación del mismo. 

TRANSITORIOS: 

solicitante a 
el presente 
dará lugar a 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no 
exceda de 10 días hábiles, a partir de su notificación; por 
una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Municipio de 
Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al 
solicitan te, debiendo presentar, copia de las publicaciones 
que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 
que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del 
artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares 
de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría General 
de Gobierno Municipal, Secretaría de Administración, 
Secretaría de Finanzas, Dirección de Desarrollo Urbano, 
Dirección de Ingresos, Dirección Municipal de Catastro, 
Consejería Jurídica, Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto y al ciudadano José Pedro Aguillón Acosta.ll __________ _ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, 

referente al SEXTO PUNTO INFORME DE COMISIONES FRACCIÓN VI. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA. PUNTO 11)Acuerdo 

por el. que se Autoriza el. Cambio de Uso de Suel.o, para el. 

predio identificado con el.ave catastral. 14 01 001 08 104 004, 

Del.egación Municipal. Centro Histórico. Dio lectura al punto 

de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo puso a 

consideración. No existiendo consideraciones al respecto, 

procedió a someter a votación el acuerdo en mención. ---------
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No. 
Nombre del Integrante del 

Carácter 
Ayuntamiento VOTO 

1.- Mtro. Luis Bernardo Nava Presidente A favor 
Guerrero Municipal 

2.- Miguel Ángel Torres Olguín Síndico A favor 

3.- María Concepción Reséndiz Regidora A favor 
Rodríguez 

4.- Fátima Yadira Montes Regidora A favor 
Fraire 

5.- Isaac Jiménez Herrera Regidor A favor 

6.- Carlos Habacuc Ruíz Regidor A favor 
Uvalle 

7.- Martha Fabiola Larrondo Regidora Abstenc i ón 
Montes 

8.- José Manuel Sánchez Nieto Regidor Abstención 

9 . - José Arturo González Regidor Abstención 
Córdoba 

10.- Juliana Rosario Hernández Síndico A favor 
Quintanar 

11.- María del Carmen Presa Regidora A favor 
Ortega 

12.- Adriana Fuentes Cortés Regidora A favor 

13.- José Luis Aguilera Rico Regidor A favor 

14.- María Alemán Muñoz Regidora A favor 
Castillo 

15.- Marco Álvarez Malo Regidor A favor 
Labastida 

16.- Ivonne Olascoaga Correa Regidora Abstención 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D . JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 12 votos a favor, por lo que se 

aprobó por mayoría de votos de 1os integrantes de ese 

Honorable Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos:-

" ... A C U E R D O: 

PRIMERO. - SE AUTORIZA el cambio de uso de suelo, para el 
predio identificado con clave catastral 14 01 001 08 104 004, 

Delegación Municipal Centro Histórico, de conformidad con el 

dictamen técnico citado en el considerando 11, del presente 

Instrumento. 

SEGUNDO. - Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los 

periódicos oficiales, la sociedad solicitante dentro de los 
10 días hábiles siguientes a la notificación del presente 
Acuerdo, deberá solicitar a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible; la emisión de las liquidaciones correspondientes 

y realizar el pago de los derechos, impuestos y/o 
aprovechamientos y demás contribuciones que se generen y 

determinen de la presente autorización, de acuerdo a la Ley 
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de Ingresos del Municipio de Querétaro vigente. De no cubrir 
la contribución en el plazo establecido, el monto se 
actualizará, apegándose para su cálculo a lo dispuesto en el 
Código Fiscal del Estado de Querétaro, con base a lo 
establecido en el artículo 37 de la Ley ya referida. Es 
obligación de la sociedad solicitan te presentar los recibos 

de pago correspondientes ante la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de 
Ingresos. 

TERCERO.- El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante 
Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo a la sociedad 
solicitan te, lo anterior una vez que se haya dado 
cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del 
presente Acuerdo. 

CUARTO.- Dadas las características del proyecto a realizar, y 
el beneficio que se obtendrá con la autorización otorgada por 

el H. Ayuntamiento, previo a solicitar autorizaciones para 
desarrollar el proyecto que pretenda llevar a cabo, la 
sociedad solicitan te deberá coordinarse con el Instituto de 
Ecología y Cambio Climático, o de indicarlo, con el 
Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio Ambiente 
( FIQMA), a fin de que participen de manera proporcional de 
acuerdo a las características del proyecto a desarrollar, en 
proyectos, programas y acciones ambientales que tengan 
considerados dichas instituciones a favor del medio ambiente, 
debiendo presentar evidencia de cumplimiento y el aval de las 
dependencias referidas. 

QUINTO.- Una vez que la sociedad solicitante, cuente con los 
cumplimientos al Transitorio PRIMERO así como los resolutivos 
SEGUNDO y TERCERO del presente Instrumento, tiene la 

obligación de dar cabal cumplimiento a todas y cada una de 
las condicionantes establecidas dentro del dictamen técnico 
emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, citado 
dentro del considerando 11, del presente Instrumento, 
debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento y a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno 
de los cumplimientos. 

En caso de no acatar las condicionantes impuestas en tiempo y 
forma, se podrá dar inicio al proceso de revocación de la 
autorización otorgada por el H. Ayuntamiento. 

SEXTO.- La sociedad solicitante deberá obtener el Dictamen de 
Impacto en Movilidad emitido y/o validado por la Secretaría 
de Movilidad Municipal, debiendo dar cumplimiento a las 
medidas de mitigación vial que esta le indique previo a 
llevar cualquier trámite que le permita obtener la licencia 
de construcción correspondiente, siendo necesario que 
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presente ante la Secretaría del Ayuntamiento evidencia del 

cumplimiento de las observaciones y/o obligaciones impuestas. 

SÉPTIMO. - La sociedad solicitante deberá obtener el visto 

bueno emitido por la Unidad de Protección Civil respecto al 

proyecto y actividad a desarrollar, debiendo acatar y dar 

cumplimiento a las observaciones que le sean indicadas, en el 

que se determinen las medidas de seguridad, restricciones de 

construcción y de prevención que sean consideradas, debiendo 

presentar evidencia de cumplimiento de dichas observaciones, 

previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 

OCTAVO.- La sociedad solicitante deberá dar inicio a realizar 

los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 12 meses 

a partir de su autorización ya que de no hacerlo será motivo 

para que el H. Ayuntamiento, restituya el uso de suelo 

asignado en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 

Delegación Municipal correspondiente. 

NOVENO.- Se instruye a la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las condicionantes 

impuestas dentro del dictamen técnico citado en el 
considerando 11, del presente Acuerdo y remita copia de las 

constancias correspondientes a la Secretaría del 

Ayuntamiento. 

DÉCIMO. - La sociedad solicitan te deberá garantizar desde el 

proyecto arquitectónico, contar con el número de cajones de 

estacionamiento necesarios al interior del predio para el 

total del uso solicitado de acuerdo al Reglamento de 

Construcción para El Municipio de Querétaro; sin que exista 

la posibilidad de eximirlos de esta responsabilidad. 

DÉCIMO PRIMERO. - Se instruye a la sociedad solicitan te del 

acto administrativo para que una vez notificada y sabedora 

del contenido del presente Acuerdo de Cabildo, acuda dentro 

del plazo establecido en el resolutivo OCTAVO a la Dirección 

de Catastro para realizar la entrega de avalúo hacendario 

original emitido por Valuador con registro en el Estado de 

Querétaro, con la finalidad de que dicha Unidad 

Administrativa le informe si se generó excedente de valor 

catastral resul tacto del último valor catastral registrado y 

el valor catastral actualizado. Una vez obtenido el 

resultado, el representante legal de la sociedad deberá 

acudir dentro del plazo de 15 días hábiles a la Dirección de 

Ingresos y en caso de ser aplicable deberán liquidar la 

cantidad causada en relación al Impuesto Sobre el Incremento 

del Valor de los Bienes Inmuebles previsto en el artículo 17 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Estado de 

Querétaro, para el ejercicio fiscal vigente. 

Secretaría del Ayuntamiento 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO 



QUERÉTARO 
-MUNICIPIO-

Acta de Cabildo 

DÉCIMO SEGUNDO.- La sociedad solicitante deberá obtener visto 

bueno de la Delegación Centro Histórico, previo a realizar 
cualquier tipo de trámite derivado de la presente 
autorización, debiendo presentar ante la Secretaría del 

Ayuntamiento y la Secretaría de Desarrollo Sostenible 
evidencia de su cumplimiento. 

DÉCIMO TERCERO.- Se instruye a cada una de las Secretarías en 

el ámbito de su competencia a verificar el seguimiento del 
presente acuerdo, y remitir copia de las constancias 

correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

DÉCIMO CUARTO.-

determinaciones y 

El incumplimiento de cualquiera 

condicionantes expuestas en el 

en los 

de las 

presente 
plazos y Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, 

condiciones otorgados, dará lugar al inicio 
administrativo de revocación del mismo. 

del procedimiento 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no 

exceda de 30 días hábiles contados a partir de su legal 
notificación, por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del 
Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con 
cargo a la sociedad solicitan te, debiendo presentar, copia 

de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la 
Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible. 

SEGUNDO.­

siguiente 

El 

de 

presente Acuerdo 

su publicación 
Municipio de Querétaro. 

entrará en vigor al 

en la Gaceta Oficial 

día 

del 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 

que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del 
artículo 20, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares 
de la Secretaría General de Gobierno, Secretaría de 

Desarrollo Sostenible, Secretaría de Movilidad, Secretaría de 
Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
Unidad Municipal de Protección Civil, Dirección de Desarrollo 

Urbano, Dirección de Ingresos, Dirección Municipal de 
Catastro, Instituto de Ecología y Cambio Climático Municipal, 
Delegación Municipal Centro Histórico, y a la persona moral 

\\ INMOBILIARIA INTEGRAL MEXICANA JOOEMA"' s. A. de C.V.' a 
través de su representante legal.------------------- - -- - - - -- -

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, 

referente al SEXTO PUNTO INFORME DE COMISIONES FRACCIÓN VI. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA. PUNTO 12) Acuerdo 
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por ei que se Autoriza ia Modificación a ia Normatividad por 

Zonificación para ei predio identificado con ciave catastrai 

14 01 001 22 235 002, Deiegación Municipai Féiix Osores 

Sotomayor. Dio lectura al punto de acuerdo correspondiente. 

Acto seguido lo puso a consideración. No existiendo 

consideraciones al respecto, procedió a someter a votación el 

acuerdo en mención. --------- ----------------------- - --------

No. 
Nombre del Integrante del 

Carácter 
Ayuntamiento VOTO 

1.- Mtro. Luis Bernardo Nava Presidente A favor 
Guerrero Municipal 

2.- Miguel Ángel Torre s Olguín Síndico A favor 

3.- María Concepción Reséndiz Regidora A favor 
Rodríguez 

4.- Fátima Yadira Montes Fraire Regidora A favor 

5.- Isaac Jiménez Herrera Regidor A favor 

6.- Carlos Habacuc Ruíz Uvalle Regidor A favor 

7.- Martha Fabiola Larrondo Regidora En 
Montes contra 

8.- José Manuel Sánchez Nieto Regidor En 
contra 

9.- José Arturo González Córdoba Regidor En 
Contra 

10.- Juliana Rosario Hernández Síndico A favor 
Quintanar 

11.- María del Carmen Presa Regidora A favor 
Ortega 

12.- Adriana Fuentes Cortés Regidora A favor 

13. - José Luis Aguilera Rico Regidor A favor 

14.- María Alemán Muñoz Castillo Regidora A favor 

15.- Marco Álvarez Malo Labastida Regidor A favor 

16.- Ivonne Olascoaga Correa Regidora En 
contra 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 12 votos a favor, por lo que se 

aprobó por mayoría de votos de ios integrantes de ese 

Honorable Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos:-

" ... A C U E R D O: 

PRIMERO.- SE AUTORIZA la Modif i cación a la Normatividad por 
Zonificación para el predio i dentificado con clave catastral 
14 01 001 22 235 002, con una superficie de 857. 222 metros 
cuadrados y un incremento de densidad máximo de 700 
Habitantes por Hectárea (700 Hab./Ha.), ubicado en la 
Delegación Municipal Félix Osares Sotomayor; de conformidad 

Secretaria ool !AyJan.tamiento 
MUNIOPI-0 DE QIERÉTARO 



QUERÉTARO 
-MUNICIPIO-

Acta de Cabildo 

con el dictamen técnico citado en el considerando 10, y lo 
estipulado en el considerando 11 del presente Instrumento. 

SEGUNDO. - Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los 
periódicos oficiales, la solicitan te dentro de los 10 días 
hábiles siguientes a la notificación del presente Acuerdo, 
deberá solicitar a la Secretaría de Desarrollo Sostenible; la 
emisión de las liquidaciones co r r espondientes y r ealizar el 
pago de los derechos, impuestos y/o aprovechamientos y demás 
contribuciones que se generen y determinen de la presente 
autorización, de Acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio 
de Querétaro vigente. De no cubrir la contribución en el 
plazo establecido, el monto se actualizará, apegándose para 
su cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de 
Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 de la 
Ley ya referida. Es obligación del solicitante presentar los 
recibos de pago correspondientes ante la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, la Secretaría del Ayuntamiento y la 
Dirección de Ingresos. 

TERCERO.- El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante 
Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo a la solicitan te, 
lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo 
instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo. 

CUARTO.- Dadas las características del proyecto a realizar, y 
el beneficio que se obtendrá con la autorización otorgada por 
el H. Ayuntamiento, previo a solicitar autorizaciones para 
desarrollar el proyecto que pretenda llevar a cabo, la 
solicitante deberá coordinarse con el Instituto de Ecología y 
Cambio Climático, o de indicarlo, con el Fideicomiso 
Queretano para la Conservación del Medio Ambiente (FIQMA), a 
fin de que participen de manera proporcional de Acuerdo a las 
características del proyecto a desarrollar, en proyectos, 
programas y acciones ambientales que tengan considerados 
dichas instituciones a favor del medio ambiente, debiendo 
presentar evidencia de cumplimiento y el aval de las 
dependencias referidas. 

QUINTO.- Una vez que la solicitante, cuente con los 
cumplimientos al Transitorio PRIMERO así como los resolutivos 
SEGUNDO y TERCERO del presente Instrumento, tiene la 
obligación de dar cabal cumplimiento a todas y cada una de 
las condicionantes establecidas dentro del Dictamen Técnico 
emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, ci tacto 
dentro del considerando 10 del presente Instrumento, debiendo 
remitir a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno de los 
cumplimientos. 

En caso de no acatar las condicionantes impuestas en tiempo y 
forma, se podrá dar inicio al proceso de revocación de la 
autorización otorgada por el H. Ayuntamiento. 

SEXTO. - Previo a llevar cualquier tipo de trámite ante la 
autoridad municipal, la solicitante deberá dotar al predio con 
los servicios de infraestructura urbana necesarios para la 
integración del mismo a las actividades urbanas requeridas, 
tales como energía eléctrica, agua potable, alcantarillado 
sanitario y pluvial, de conformidad con los proyectos que para 
tal fin le autorice la Comisión Federal de Electricidad y la 
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Comisión Estatal de Aguas según corresponda, que incluya la 
dotación de banquetas al frente del predio y alumbrado público 
en la zona de influencia, en donde el costo de las obras 
correrán por cuenta de la solicitante. 

SÉPTIMO.- La solicitante deberá presentar el documento emitido 
por la Comisión Estatal de Aguas o el Organismo operador 
correspondiente, en el que se garantice que se tiene capacidad 
para la dotación de tomas de aguas correspondientes al 
proyecto a desarrollar, así como el documento en el que se 
autoriza que de acuerdo al proyecto a desarrollar podrá llevar 
a cabo las descargas sanitarias, a la red operada por dichas 
entidades, las cuales no podrán ser a través de los lotes 
colindantes. 

OCTAVO.- La solicitante deberá obtener el visto bueno emitido 
por la Unidad de Protección Civil respecto al proyecto y 
actividad a desarrollar, debiendo acatar y dar cumplimiento a 
las observaciones que le sean indicadas, en el que se 
determinen las medidas ·de seguridad, restricciones de 
construcción y de prevención que sean consideradas, debiendo 
presentar evidencia de cumplimiento de dichas observaciones, 
previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 

NOVENO.- La solicitante deberá dar inicio a realizar los 
trámites correspondientes en un plazo no mayor a 6 meses a 
partir de su autorización ya que de no hacerlo será motivo 
para que el H. Ayuntamiento, res ti tuya los parámetros 
norma ti vos asignados en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
de la Delegación Municipal correspondiente. 

DÉCIMO.- Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
para que a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, de 
seguimiento al cumplimiento de las condicionantes impuestas 
dentro del Dictamen Técnico citado en el considerando 10 del 
presente Acuerdo y remita copia de las constancias 
correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

DÉCIMO PRIMERO.- Se instruye a la solicitante del acto 
administrativo para que una vez notificada y sabedora del 
contenido del presente Acuerdo de Cabildo, acuda dentro del 
plazo establecido en el resolutivo NOVENO a la Dirección de 
Catastro para realizar la entrega de avalúo hacendario 
original emitido por Valuador con registro en el Estado de 
Querétaro, con la finalidad de que dicha Unidad Administrativa 
le informe si se generó excedente de valor catastral resultado 
del último valor catastral registrado y el valor catastral 
actualizado. Una vez obtenido el resultado, el solicitan te 
deberá acudir dentro del plazo de 15 días hábiles a la 
Dirección de Ingresos y en caso de ser aplicable deberá 
liquidar la cantidad causada en relación al Impuesto S0bre el 
Incremento del Valor de los Bienes Inmuebles previsto en el 
artículo 17 de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, 
Estado de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal vigente. 

DÉCIMO SEGUNDO. - La solicitan te deberá garantí zar desde el 
proyecto ar qui tectónico, contar con el número de cajones de 
estacionamiento necesarios al interior del predio para el uso 
solicitado, de Acuerdo al Reglamento de Construcción para el 
Municipio de Querétaro; sin posibilidad de eximirlo de esta 
responsabilidad. 
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DÉCIMO TERCERO.- Se instruye a cada una de las Secretarías en 
el ámbito de su competencia a verificar el seguimiento del 
presente Acuerdo, y remitir copia de las constancias 
correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

DÉCIMO CUARTO.- El incumplimiento de cualquiera de las 
determinaciones y condicionantes expuestas en el presente 
Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en l o s plazos y 
condiciones otorgados, dará lugar al inicio del proc edimiento 
administrativo de revocación del mismo. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no 
exceda de 30 días hábiles contados a partir de su legal 
notificación, por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del 
Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al 
solicitan te, debiendo presentar, copia de las publicaciones 
que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Municipio 
de Querétaro. 

TERCERO. - Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 
que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del 
artículo 20, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares 
de la Secretaría General de Gobierno, Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, Secretaría de Movilidad, Secretaría de 
Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
Unidad Municipal de Protección Civil, Dirección de Desarrollo 
Urbano, Dirección de Ingresos, Dirección Municipal de 
Catastro, Consejería Jurídica Municipal, Instituto de 
Ecología, Delegación Municipal Félix Os ores Sotomayor, y a 
la ciudadana Leonor Espinosa Mena ... ". 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo del Orden del Día, 

referente al SEXTO PUNTO INFORME DE COMISIONES FRACCIÓN VI. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA. PUNTO 13) Acuerdo 

por el que se aprueba la Autorización Definitiva y la 

Entrega- Recepción de las Obras de Urbanización del 

Fraccionamiento "Misión la Joya II, Etapas 1,2 y 3", 

Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández. Dio lectura 

al punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo puso a 

consideración. Concedió el uso de la voz a la Regidora Ivonne 

Olascoaga Correa.-------------------------------------------­

REGIDORA IVONNE OLASCOAGA CORREA: Buenas tardes, de nuevo, 

con su permiso Presidente, Secretario, compañeros Regidores, 

en este punto nos hicieron llegar los ciudadanos a algunos 

Regidores y a la Presidencia tengo entendido, que habían 

solici tacto los vecinos de Misión "La Joya", al constructor 
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algunas cosas que faltaban, mandaron fotografías, en el 

sentido de que no se ha hecho todo lo que corresponde por 

parte del Fraccionador y nada más soy transmisora de esa 

petición. Es cuanto, gracias.-------------------------------­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Si, muchas gracias Regidora, ayer que nos compartió 

el documento, nos pusimos a revisar a conciencia el tema y 

como se lo comentábamos dentro del expediente contamos con 

toda la información, todas las actas donde se levantaron y se 

dio cumplimiento por completo de parte de todas las 

Secretarías que intervienen, incluso fueron recibidas por la 

Asociación de Colonos; cuya Asociación tenemos el Acta 

Constitutiva debidamente inscrita en el Registro Público, 

dentro de los archivos de esta Secretaría para su 

conocimiento. Concedió el uso de la voz la Regidora María 

Alemán Muñoz Castillo.----------------- --------------------­

REGIDORA MARÍA ALEMÁN MUÑOZ CASTILLO: Muchas gracias, en este 

sentido efectivamente algunas compañeras y algunos compañeros 

recibimos una solicitud para revisar a profundidad este 

proceso de Entrega Recepción, que está en discusión 

haciendo algunos señalamientos por vecinos efectivamente, si 

bien, no en su calidad de Asociación de Colonos, al final de 

cuentas, si como habitantes del Fraccionamiento en donde se 

hacen señalamientos de algunas imperfecciones que seguramente 

como bien señala Secretario, en las actas respectivas de las 

inspecciones de obra que se llevaron a cabo o se debieron 

llevar a cabo en el proceso constructivo se les señalaron 

para darles cumplimiento con un término específico al 

desarrollador, la situación en nuestro caso concretamente en 

particularmente del grupo de Regidores es que no tenemos la 

información de estas Actas, de estos señalamientos que nos 

permitan tomar de manera responsable de cara a los ciudadanos 

que vinieron y acudieron con nosotros una decisión en este 

sentido, por lo tanto el sentido de nuestro voto será en 

abstención y lo que si quisiéramos solicitar es que en estos 

casos la información de los expedientes, pues sea mucho más 

completa para que nosotros en el análisis tengamos también 

información que nos permita· tener este dialogo con los 

ciudadanos de lo que ellos mismos nos comparten. Entonces en 

este sentido nosotros lo que queremos también es respaldar y 

creer en el derecho de petición que tienen los ciudadanos en 
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un proceso tan delicado cuando se trata de su patrimonio 

familiar. Muchas gracias. ------ - - -- - - ---- - ----------- - -- - -- ­

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: No existiendo consideraciones al respecto, procedió 

a someter a votación el acuerdo en mención. -------- - ---------

No. 
Nombre del Integrante del 

Carácter 
Ayuntamiento VOTO 

1.- Mtro. Luis Bernardo Nava Pres i dente A favor 
Guerrero Muni cipal 

2.- Miguel Ángel Torres Olguí n Síndico A favor 

3.- María Concepción Reséndiz Regidora A fav or 
Rodríguez 

4.- Fát i ma Yadira Montes Regidora A favor 
Fraire 

5.- Isaac Jiménez Herrera Regidor A favor 

6.- Carlos Habacuc Ruíz Uvalle Regidor A favor 

7.- Martha Fabiola Larrondo Regidora Abstención 
Montes 

8.- José Manuel Sánchez Nieto Regidor Abstención 

9.- José Arturo González Regidor Abstención 
Córdoba 

10 . - Juliana Rosario Hernández Síndico A favor 
Quintanar 

11.- María del Carmen Presa Regidora A favor 
Ortega 

12. - Adriana Fuentes Cortés Regidora A favor 

13.- José Luis Aguilera Rico Regidor A favor 

14.- María Alemán Muñoz Regidora Abstención 
Castillo 

15.- Marco Álvarez Malo Regidor Abstención 
Labastida 

16.- Ivonne Olascoaga Correa Regidora Abstención 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 10 votos a favor, por lo que se 

aprobó por unanimidad de votos de 1.os integrantes de ese 

Honorable Ayuntamiento, quedando en los siguientes términos:-

" .. . A C U E R D O: 

PRIMERO.- SE APRUEBA la Autorización Definitiva y la Ent r ega 
- Recepción de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento 
"Misión La Joya II, Etapas 1, 2 y 3", Delegación Municipal 
Josefa Vergara y Hernández, de conformidad con lo señalado en 
el dictamen técnico citado en el Considerando 20, del 
presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. - Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los 
periódicos oficiales, la sociedad solicitante dentro de los 
10 días hábiles siguientes a la notificación del presente 
Acuerdo, deberá solicitar a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible; la emisión de las liquidaciones correspondientes 
y realizar el pago de los derechos, impuestos y/o 
aprovechamientos y demás contribuciones que se generen y 
determinen de la presente autorización, de acuerdo a la Ley 
de Ingresos del Municipio de Querétaro vigente. De no cubrir 
la contribución en el plazo establecido, el monto se 
actualizará, apegándose para su cálculo a lo dispuesto en el 
Código Fiscal del Estado de Querétaro, con base a lo 
establecido en el artículo 37 de la Ley ya referida. Es 
obligación de la sociedad solicitan te presentar los recibos 
de pago correspondientes ante la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de 
Ingresos. 

TERCERO.- La persona moral solicitante deberá depositar ante 
la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro en un 
plazo no mayor a 30 días naturales contados a partir de la 
autorización del presente, por concepto de vicios ocultos, 
fianzas a favor de Municipio de Querétaro, expedida por una 
afianzadora que tenga sus oficinas en esta ciudad, por la 
cantidad de $1,539,339.92 (Un millón quinientos treinta y 
nueve mil trescientos treinta y nueve pesos 92/100 M.N.), que 
equivale al 10% del presupuesto total de las obras de 
urbanización correspondientes a la Etapa 1, la cantidad de 
$770,354.03 (Setecientos setenta mil trescientos cincuenta y 
cuatro pesos 03/100 M. N.), que equivale al 10 % del 
presupuesto total de las obras de urbanización 
correspondientes a la Etapa 2; la cantidad de $134,294.98 
(Ciento treinta y cuatro mil. doscientos noventa y cuatro 
pesos 98/100 M.N.), que equivale al 10% del presupuesto total 
de las obras de urbanización correspondientes a la Etapa 3, 
más sus actualizaciones, de las cuales deberá presentar 
copia de comprobante de cumplimiento a la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible. 

CUARTO.- El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante 
Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo a la sociedad 
solicitante, quien deberá remitir una copia certificada de la 
Escritura Pública, a la Secretaría del Ayuntamiento, a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, en un plazo no mayor a 
90 días hábiles, contados a partir de la notificación del 
mismo. 

QUINTO.- Una vez que la sociedad solicitante, cuente con los 
cumplimientos al Transitorio PRIMERO así como los resol~tivos 
SEGUNDO y TERCERO del presente Instrumento, tiene la 
obligación de dar cabal cumplimiento a todas y cada una de 
las condicionantes establecidas dentro del dictamen técnico 
emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, citado 
dentro del considerando 20, del presente Instrumento, 
debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento y a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno 
de los cumplimientos. 
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SEXTO.- Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
a la Secretaría de Obras Públicas, a la Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales, a la Secretaría de 
Administración y a la Secretaría de Movilidad para que en los 
términos que establece el Código Urbano del Estado de 
Querétaro y demás disposiciones aplicables reciban las obras 
de urbanización del Fraccionamiento materia del presente 
acuerdo, den seguimiento a las obligaciones impuestas en el 
mismo, y realicen las acciones necesarias para tal fin, 
dependencias que deberán remitir copias de las constancias 
correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

SÉPTIMO. - Se instruye a cada una de las Secretarías en el 
ámbito de su competencia a verificar el seguimiento del 
presente acuerdo, y remitir copia de las constancias 
correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

OCTAVO.- El incumplimiento por parte del solicitante a 
cualquiera de las obligaciones impuestas en el presente 
Acuerdo, en los plazos establecidos, dará lugar al 
procedimiento administrativo de su revocación. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no 
exceda de 10 días hábiles, a partir de su notificación por 
dos ocasiones en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro y por dos ocasiones en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de 
Arteaga", con cargo a la sociedad solicitante, debiendo 
presentar copia de las publicaciones que acrediten su 
cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento, de 
conformidad con el artículo 189, del Código Urbano del Estado 
de Querétaro. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día 
siguiente de su última publicación en los medios de difusión 
referidos. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para 
que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII del 
artículo 20, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares 
de la Secretaría General de Gobierno, Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, Secretaría de Administración, 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de 
Obras Públicas Municipales, Secretaría de Movilidad, 
Secretaría de Finanzas, Dirección de Desarrollo Urbano, 
Dirección de Ingresos, Dirección Municipal de Catastro, 
Coordinación Municipal de Protección Civil, Consejería 
Jurídica, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández y 
notifique a la persona moral "Cecsa de Querétaro del Centro" 
S.A. de C.V., a través de su representante legal. -----------

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO 

GONZÁLEZ: Informó al señor Presidente Municipal que se habían 

agotado todos los puntos agendados en el Orden del Día de esa 

Sesión Ordinaria de Cabildo, por lo que le solicitó 

respetuosamente procediera a la clausura de la misma. ------
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PRESIDENTE MUNICIPAL, 

Habiéndose desahogado 

NAVA GUERRERO: 

Día de esa 

Orden del 

y levantó la 

misma siendo las 09:31 n eve horas con trei ta y un minutos 

del día 23 de agosto de 2022. tardes y muchas 

gracias a todos. - - - -- - -- --- -----------
s-

TO FRANCO GONZÁLEZ 
10 DEL AYUNTAMIENTO 

-DOY FE-----,-----
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